
Sesion 5La estraOl'(1inaf'ia en 5 {le ~lcbrero de tH07 

) 
proyecto de reorg3nizacion de la empresa de 
ferrocarriles, i son aprobadas.-Sin debate 
se ap: ueba el proyecto de lei que faculta al 
()residente de la Repúblka para invertir 
hasta un millon de pesos en los estudios de
finitivos del fc:rrocarril de la Ligua a Arica. 
---Se p'1sieron en discusion las modificacio· 
nes illtroducidas por la Honorable Cámara 
de Diputados en el proyecto aprobado por 
el Secado que concede a don Domingo 
r)taegui perrniso pilra construir un ferroca
rril entre la ciudad de Valparaíso i Peilllelas 
i son aprobadas unas i desecha,las otras. -
Se suspende la scsion. --:\ segunda hora se 
ponen en discusion los mensajes del Ejecu
tivo cn que sc solicita el acuerdo del Senado 
para nombrar Ministros Plenipotenciarios i 
se acuerd 1 enviarlos a Comision.-Se levan
t:l la sesi'·;I. 

Asistencia 

,1 s¡"sf¡'erol? 105 seí'íores: 

Acta de la sesion anlerior. - Cuenta. - Se I 

acuerda la t:¡bla de la presente: sesioll.-El 
señor Vi llegas hace algunas observaciones 
sobre las reducciones hechas en el presu
puesto de la empresa de ferrocarriles. a las 
cuales contesta el señor i\valos Micistro de 
Obras Públicas). A indicacion del señor; 
S.alas Edwards (Ministro de Relaciolles Este- I 

flores) se acuerda trat~r a segunda hora de 
algunos mensajes del Ejecutivo que ~olicitan, 
el acuerdu del Sellado para diversos 110111-; 

bramientos diplomáticos.- Los seilorcs Laz-I 
cano i Balmaceda forrnulall diver¿ás obser ; 
vaciones sobre el estado de la ;\farina Na-) 
cional que son contestadas por el seílor 
Sotomayor (Ministro de Hacienda i .. Sin 
debate se aprneban en seguida los siguientes 
asuntos: proyecto que concede permiso al i 
teniente primero de la Armada, don Alberto~ 
Asmussen, para que pueda prestar sus scr-' 
vicios a las órdelles del Gobierno de Colom
bia; permiso a don Eduardo Poirier para 
acep~ar el célrgo de Enviado Esü'aordinario i 
Ministro Plenipotenciario de Guatemalc, en 
el Uruguai; peíl11i~() a don Leonidas BanJe- i)8Imac:~da. J. Elía.; 
ras para acephr el empleo de asesor técnico Castell')I1, Jll:11l 

Vial, Leonidas 
VI llegas, Enrique 

del Ministerio d," 1I1struccion Pública de Bu· D"votn .\ , Luis 
livia; proyecto que establece qllC' en el .\li- Ferná,I.!é! CUllcha, D. 
nisterio de InstruGcioll P¡íblica babriÍ do,> nti- Ine'lnte, Pastor 
cial~s de número de primera clase i dos de Iral'r;Í,;H';¡\, Cárlos 
segunda. proyecto que reemplaza por otra Lazcall n , Fernando 
la putida (n. «Obras Plíblicas)), d,,1 l'resu· RCJZ;lS, lbll1()!l Ricardu 
puesto del "'li!liste:';(, el:;! Tnkrior', [lrovecto :~I'I\P'¡ .\1., n.lrío 
que rebaja la paté::te cito los vacimi"l1lOS de T',;ilr¡Lll InsC: 
arenas <lUrí("I';¡S, pmye:'tn q'le dispone que: Vltl(k~ Vallles. Ismael 
el PreSidente de la Rqníblica determinará el \'arela, Federico 
lugar en que deben fllllCioll;\l' las oficinas de; 
la Líireccioll Jeneral .l." ía Armad;] i otra',--

i los señores Ministros 
del Interior. de Rela
ciones Esteriores, Cul
to i Colo'1izacion, de 
J ll~ticia e !nstruccion 
Pública, de Hacienda, 
de ';uerra i Marina i 
de Industria i ubras 
Públicas. 

Puesto en discusion el pryyecto que aumenta 
lo.; sueldos de los c.11pleados civiles de :3 
Armada se acordó en vía clo a Com ¡sion.
Se ponen en discllsion bs rnoditic'lciones, 
hecl1;J.s por [;J. (;,írn:ll';). de Díputaúos en el ' 

Acta 
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«SESION 50. a EST]{¡\OIWINAIUA DEL :23 
m; J;;N EHO DIi; J~) () 7 

, 
¡ de adrluirir Ulla propi(~dHCI para instalar 
,ell elJet" las ofiuina:::; mUIlieipales. 
í (¿Il(jdú parH tC\bla. 

AsÍstieclll lcs H;",Ol't:- Sflllfullltl'1:-'. Ba]) 1 otl'f, del G ¡bt~nHtdor di Magallánes, 
maceda, Dev(\to Fernúrc!ez C(!""]¡,,, Fi·(r!()!1 AlI)crt() Frlcntes, en el que a nombre 
guel'OH, Puga Burne, H,( za',' 8;L~lJ,Z;'vL,' ¡1(, 1" ,illli1;¡ de al(:aHes de (:se territorio, 
senlli, SOtolllflVOl' (Mi Il i stí'íl de Ihei l' ',:.h), r,í, '1: :-e ! l}(ldi ti '¡'le, ('n los términos que 
T 1 l T " • 1 '\"T' l' \!J'1 " " ' l ' " l' ,'t'd 1 ocorna, )1']'('.1(1 n, v JiU [ V. al/(,l' .'(:li': ,Pi: ",1, '.: pro) ,,';fO tU) c'l j reml I o por a 
nez i los :-.en01CS J\IinisiTt;s dl'l(. 'lae¡',I:';~! f\,¡""':,'1 c C:'lillillll de Diputados, sobre 
Esteriores, Cultu i Gd'i!liz'lCi(líi; ¡i,; ,111. P d.: (1'" df~ U'Ul,V auríf'erus, i en i'ubsi
tieia e lnstrucei(¡/) }'úJ.]¡('a; d\: tití·¡ 'i ¡ ,1:0": " ('ll!y~' ,L, !e, tabla de asuntos de 
Marina; i dl~ J:ldUi,tl';;¡ i Oha PúlJ': ';'. f:te:! d· "rncho ¡ >\e ctlviu <l Comisiono 

Ap1'obada. c,l acta de la 'H:"ildl al!t¿~'i(,)', t~(, 11l;~!íd6 t~qld' presente. 
se dió cuenta de lus siguit;ute:l IlCg('L i¡¡.;;' 

Ofic;, s 

quen i las obnu; del pUd t·) (k Tii) 1(: i 
el que autoriza al Prcsid¡;[j Le ((1) bG,; 

Pública para iil vertír ha:st.l. la l:,U: tid;::¡ de 1 ),.:;!JL;;3 ¡j" :lL.~lJl:;iS oLsm'vacio[](','l he· 
tres millones tTet,cil:lltos hui:, L\ i ,·ilH:!) ,) 

1 1 
eh;",: (~()¡¡ l'BtU lllotivu por el coerlor\Valker 

mi pNíOS ena Cftll\'c]aC!"I1 dI) h" d(,¡¡Í:¡:; 
,'ÜM'ti)),,;:~, el éil'ÚUl' SinQ]¡ez J\fasenlli no 

procedentes de req uil':iej(llJc'S, t" 'IllP, de 
i¡::-;Í'Li() ','n la petieioll que habia formu~ 

mercaderías i demas g'[);,lOk (:"}II'f'Lll';H 1 ' 
auo. 

orijinl'ldos por el terrellHJtu del LI) rt..; r: " ," ,F., ,", h',' d' " 
8,.:J'osto de 190G. ' . 1.J!, ,,~.lI,'~ , , l",]<Ji¡' IZO lI1, lCaeWfl para 
,0, S d " '1 (:".' '1<' 1[', 'que la SI'SWll actUí1. se prolon~Yara hasta 
¡",; eor 2floeOtllUlllCarosa,),"",t'1 ·re-· ... , l' 1 l 1 n., 
"d t d 1 H. "j' ,las ,,<q,; 1 tllc,OW (e a taI'< e, destmandose 
SI len e le ~lt' ("pun lU:1. 'l 1 I 'la líiLiun IIL''¡¡'C h'lI'a a la discusioll del 

en e u lIDO ;)üusa 1'eel')O (e 'lile', J, J' • 1 
1 d·· .. ' 1 S! t' ' .. J' J proveul,O c;() JI (\ pn'IlU"O para a construc ... 

el ~rlJwd e 1 k en:l o p~t' WllJ);111! ,11
1
1; ,a .. ci()!'; d¡\ \ltl fí..;lruearril lmtrc el establecí-

e eCClOn e os sellorl'S (,on . Wlll ~!ll,,' , . 
S f t 'd R' l' 1I.l' ,t 1,>' lll!,nLo c:trbrllllfuro dellu!lunado «Los an uen es I on lcare () ,1 a~ e , ('rez, '1" {, e '1 h ' 

1:> ,'d " J)" 1, ',1 li.,lr,s ; UUPtlll a uu» I un punto de la 
para resl ente I vlce-. fl;SIC elltccc usta'.. 1 1 " 11 C . d 1 
Cá 

"COS[;'\, en a )Ul1la (e arnero, I e os 
. mara. ' i ' ¡ f' '1 d 1 
Se mandó archivar. ',( (~tJjas asunto;,; ueaCl espac 10. 

Informes 

.. E¡ seúo1' BallllurJ"da usó en seguida de 
'la palabra para de¡,;arrollar las observa
;ciül1t~8 que hal¡ja hecho en sefsiones ante 

Uno de la Corni8ion de (}ubicrno ac~!r .. " rimc,,; :wel'ea r.i\~l estado de nuestra mari
ca de la solicitud en que Ja;\J unieip,did:td! n,', J,; guerra, i para manifestar la necesi· 
de lVfait¡o pide la autoriz(tuioll Ilt~e""'iJria; dad de' que :,.,u adopten medidas eficaces 
para contratar un, elll¡H·(:"tiJ;:l, ÍtaRt;¡pOr H,;j'l do n:lJlCdj,lf,' ln, sit,uD,eion en qUA ,,~ 
~A, surna de fJiJ10\1 tniJ pe·;r'Fi¡ ''>';1 ¡.'¡ .. bYc;l,o, ~:llnUt:nb'''' 
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[)PSPUt;S de habur eOllte~tadu f:,.,t,a·,,; !(~i, rerllitido por la lIonorable Cámara 
ob:,;;ervaCiO!WN d "ül10{ :\JiIJi"ü'u . le ;\1,,,- de Diputados: 
rinu, be ditlrOn por tcl'tlJinado!:l lo;.; ill(~i
dentes. 

La indicnel:Jtl del w;f!o(' U aejol;¡ ;-;,; 
<lió por apl'o!J:trh con (~l w-;(:lltilni\;nhl 
t:ípito de In Saln. 

o ,., 1 • 
Oc. ":U'''(llll'JIo.a '.;(:",.],111. 

A N\'gtll!(L h·¡ra, ':Olt .inwí la dl"ieU,~i()ll 
pendiente en la Se"i!'ll ¡¡¡¡Ceriol', del ni1CI) 

de la ){ollomblc Gill!ara eL, Dip,ü;t,lo,,;, 
en que COltlUilic'J. q l/e ha 1cnid<, a ¡¡iUd 
insist.ir en bs m,,,li(iu¡¡ciollü'" qu'. l,ahi,:l, 
introducido en ,,! or't)V<!{,to ,!e lui d,) pr,,-

i J • 

supuesto, de ga"tw, públic()"! par,," 1 S: 0'7 , 
cornlspoudicntt: al ~,rinj:!·",l'¡',' d81,,::;1,:'U(;
cion Púllliu", i¡He d",,<_cb'¡ el S'·¡¡:HI". 

l?or once \;ot\)H (:ontr,t, ntlt} ~ :¡"(n'l~:ó 
no ir:sj",til' en (;1 r:év!J:Ii/;;¡ d,_~ la nli)di¡j,~,t

CiOll inbodueidit ('n la, :!:~. d" 14() )(~;\-

sionadu:', en (~¡ Lo :_',:(i',~!'.,!.)'~'J' !;\"'\~(¡l¡,.l.~."f ',".""" ::':, '1: 
e:l tuq.Il'p',ur UD "_' __ . \' . __ '\ "' _._, 

profe;-;orc-:», 1 u:,; n,\ll~ IJr (L~ C,(\· ;;; !o., 
pcn,,,ionado, i vil !lliillLt~I"T 11/:: \\'111 (')j 

forllla jerwrn.1. 
Pdr di,~ci8,~i;.; vot.U'; CClIJ!;¡<l C¡ill',!) "(~ 

acordó, OH voüwÍOl! sect'd,<l., IlO :u.,i,;til' 
en el fedw7.d d,o ¡liS ítUlIl (ll1t\ U\):!8U~t;)ll 
las ~ig-uiClltr!F1 pellsi<.)Jl(!¡':; d tlt: ,1:l';!~ llíil 

seiscientos pe.'·'", par-::. d Lnrwcéuti,·o 
don RiciUclo Jura C.; ... 1 de trüs roil ¡-luis
cientos peilO~ para el di rcvtol' don Nie,)laN 
Fuenzalida lVI.; i 01 de lllil oc:hucÍ(;ntos 
pesos para el dudo!' don Exuquicl Gon
zález Cortoil, 

Por nueve votos eontr·;\ dos !'lll ;lc(Irdó 
Ínf'l,;;tir en la :codifieaeio!l in Lt'u'/ucida 
por el SPtl¿tdo (:li u1 ít('lll de; di0uil)cll<í luíl 
pesos para envia!' a l~~ul'()¡)¡¡~ oj':"lado~ 
Unidos a un profeso!' ¡ ci~le(J alulilll(J;; del 
Instituto Agrícola para pCl'feCcI1ilJal' f-;US 
estudios agrieola", agregado por la Cá
mara de Diputados en la partida (jO del 
proyecto de pre,:;upucstos de gastos pú_ 
blicos para I !)Q7, en la pnt't,c, C01l'CSj)i)n

diente al Millisterio de IndusLria i Obras 
Públicas. 

Con el asentimiento,,\;ícito de la Sala, 
se dió por aprobHdo, en jenentl ; partí
t:mj¡¡,r. ~~. la. {¡;Zf el ~í¡;{n¡f~;¡t.n pn',vv;tP ,j" 

PltOYEm'O DE LEI: 

"Al'tíClllu IJnicu.---Fíjas() on las siguientes 
eanticht<los 1'lS snoldos do los operarios del 
Apostadero Naval de 'ralcahuano que se in
diu\n: 

f'OLVORJN QUJRIQUINA 

U 11 gnard ian (101 pol vorill i do la 
isla t.\uil'i'luina ...................... $ 

l'OJ,WiA DE SEGTntIDAD DEI, DIQUE 

[ APOSTADEIlO 

1,560 

Un guanliall lllayOl'. ................. $ 1,560 
])jeíl gual'llianes pl'imc:l'os, (on mIl 

c10scicntus eUal'Cnth i ocho pesos 
anuall'l) cada nno,................. 12,480 

lJú:'<I glHl]'rlic\nl~s sc~ulldus, con 110-
veclcnlm; tieinta i l:JeÍs jlosos 
:lllllal(;s cada nno"................ 9,360 

PAB,A ATl';Nlll';lt Al, CUlDADO 1))-;1, 1"UNno }<]L MAN

hANO 1 1lEL !cUl'A I'AgA EI~ DIQUE 

(1 n guarcEan........................... $ 
Dos peones, con tresClentos no-

vcn ta, pesos cada uno., .......... . 

TlH¿FE })1': CAHENA 1 MAESTRANZA 

1,560 

780 

Personal del Dique de Carena, de sus talleres 
i ane:I:OS 

Un dibuja,ute tÚOIllCO do primera 
(Jase ................................ ,. $ 

Un clibujanh: dn ;,c('gUlllla clase ... $ 
Dos mH~l'il)i(mtes de t>egll!l\h dase, 

('on mil qnini¡.ntos susellla pesoR 
anualus cada uno ......... , ........ . 

OontalJilidad i almacenes 

COlltabililhd 

Dos f'seribiHntes de segunda dase, 
con mil quiniontos sesenta, po-
sos anuaJ¡~s cada uno ............. $ 

Un alistador de jornales ........... . 

Almacenes 

Un contador guarda-almacenes ... $ 
U n ayudante del gnvrda-alm acenes 
Hn pl\ñolero para lE! 80CÓOH maes-
_ t¡rn)1 7:a. d t-~ tílf)C?;.ni(~OR, ~ 4 ~ o : ~ ,1 ~ ~.) ,j ~".1 
""'-

3,900 
2,600 

3,120 

3,120 
1,300 

3,900 
2,600 

t140~ 
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Un ayudante p:1r10Io1'o ......... '" .,. 5i 
Un fogonero prímt>l'u para el pa

ñol do la secelon maestranza ... 
{;n pañoloro para la seccion diqllo 

i carpintería ................. , .... , . 
Un ayudante <1e paliulero ........ .. 

Dique 

Un maestro mayor del dique ...... $ 
Un maestro de dique .............. .. 
Un pintor mayor .................... . 
Diez apuntadores, con setecientos 

ochenta pesos anuales cada uno. 
Diez marineros primeros, C011 qui

nientos cuarenta i seis pesos 
anuales cada uno .......... . 

Diez marineros segundos, con cua
troeÍentos sesenta i ocho pesos 
anuales cada uno. . ....... , 

Un maestro cantero (albañil) ..... . 
Un ayudante de buzo .............. . 
Cuatro aprendict;s de mecánico, 

con setecientos ochenta pesos 
anuales cada uno ................ .. 

I)}a'cos coml)uerta~ 

Un maestro de barcus-compuertas $ 
Dos marineros primeros, con (llli

nientos cuarenta i seis pesos 
anuales cada uno ................. .. 

Dos marineros segundos, con CUc\

trociontos scsfmta i ocho pesos 
anuales cada uno ................ .. 

SecC'iOlI bmn 1 ¡as 

Un injeniero de máquinas motri-
ces ................ ·· ..... · ............ $ 

Dos ayudantes de injenieros, con 
dos mil trescientos cuarenta pe-
sos cada uno ...................... .. 

Dos obreros mecánicos, con mil 
doscientos cuarenta i ocho IW-
sos anuales cada uno ........... .. 

Cuatro fogoneros pl'inwJ'os, ('on 
setf1cientos ochenta pesos anua-
les cada uno ....................... . 

Dos fogoneros segundos, eOIl seis
cientos veinti .. ua1xo 1'e80s arma-
les cada uno ...................... .. 

Dos carboneros, con enatrocientos 
sesenta i ocho ]lesos anuales 
cada uno. '" ..... , '" '" ........... . 

Seccion dillCllllUR i alumbrado e t",trieo 

Dos mecánicos electricistas, con 
dos mil trescientüs cuarenta pe
ROS anualfís cada uno" .... "."" $ 

46R) Un mm:ánieo electricista............ $ 
Ih" fo¡¿oWJ'os, (:on Retec,ientos 

fj24 , o(:lJ(:n¡ a I'I:S()S anuales (:a(1a uno 

] ,104; ;\faestl'ftllZa de mecánica 

468, 
· Un jefe de manstranza .............. $ 
· Dos jefes a cargo tle los trabajos i 
· reparaciones a note, con tres mil 

B,900 eiento vointe pesos anuales cada 
2,600 uno .................................. . 
1,248 Cinco ayudantes de injeníero, con 

dos mil trescientos cuanmta pe-
7,800 ( sos anuales cada uno ............ . 

· Ocho obreros meeánicos, con mil 
· doscientos cuaronta i ocho pesos 

5,460 ( anuales caela uno ............... .. 
Cuatro meeánieos, ajustadores, con 

mil doscientos cuarenta i ocho 
4,680 i pesos anuales cada uno ......... . 
1,;)60 i Siete fogoneros primeros, con se-

780' tecientos ochenta pesos anuales 
cada uno ........................... . 

,Cuatro i:ogoneros segundos, con 
3,120 ; seiscientos ve i n ti c 11 a tI' o pesos 

( anuales caela uno ................. . 
~ Dos carboneros, con cuatrocientos 

1 950' sesenta i OcJlO pesos anuales ca-
, da uno .............................. . 

; Un maestro mayor clllderero ..... ,. 
1 092 Ouatro (;alclereros primeros, con 

, . ~ mil dosc.ientm; cuarenta i ocho 
pesos anuales cada uno ......... 

D36 Diez caldereros segundos, con no
vecientos treinta i seis pesos 
anual0s cada uno ................ .. 

: Cuatro fogoneros primeros, con se
teciontos ochel1ta pesos anuales 

3,900' cada uno .......................... . 
: Dos fogoneros segundos, con seis

óontus yeinticnatro pesos anua-
4,680', 1 d . es ca a 11no ....................... . 

, Dos carboneros, con cuatrocientos 
sei-Jenta i ocho pesos anuales 

~,49(). eacla uno ........................... .. 

8,120 1 

Fundicion 

Un maestro fundidor. ............. .. 
1,248 Un modelista mayor ............... .. 

Un maestro modelista .............. . 
Un maestro primero fundidor ... . 

U36 .. 'J n carpir:tel'O mayor ............. :. 
iDos funchdores pl'lmeros, con mIl 
/ . 
1 cnatrOCIentos cuatro pesos an1.:a-

les cada uno ...................... .. 
:, Dos fogoneros primeros, con sete-
· ('lF'ntóls ()('.hPJlt,[l posos anualns 

4,!iHO' /·v.dtl, unu .. " H' __ ......... " ....... , 

$ 

1,560 

1 ,5110 

6,UO 

6,240 

11,700 

9,984 

4,992 

5,460 

2,496 

936 
3,120 

4,992 

9,360 

3,120 

1,248 

936 

3,120 
3,120 
2,340 
1,950 
1,248 

2,808 

1.560 
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Dos fogoneros segundos, con seis
cientos veinticuatro pesos cada 
uno .................................. S 

Dos carboneros, con cuatrocientos 
sesenta i ocho pesos anuales ca-
da uno ............................. . 

Cobrería 

Un maostro mayor cohroJ'o ......... $ 
Un cobrero primero ................. . 
Un cobrero segundo ................ "' 
Dos ayudantes de cobreros, con 

seiscientos veinticuatro pesos 
anuales cada uno ................. . 

Un hojalatero primero ............. ,. 
Un fogonero segundo .............. . 

Herrería 

Un maestro mayor. .................. $ 
Dos herreros primeros, con mil 

euatrocientos cuatro pesos anua-
les cada uno ....................... . 

Un herrero cerrajero ............... . 
Dos fogoneros primeros, con se

tecientos ochenta pesos anuales 
cada uno ........................... . 

Tres fogoneros terceros, con seis
cientos vein: ¡cuatro pesos anua-
les cada Hno ...................... .. 

Un carbonero ........................ . 

M aestranza de carl'intcl"Ía 

Un jefe de la maestranza de car
pintería.. . . . .. "'. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. $ 

Un maestr0 rr.tayor ................. .. 
Cuatro maestros carpinteros, con 

mil novecientos cincuenta po-
sos anuales cada uno ............ . 

Seis carpinteros, con mil doscien
tos cuarenta i ocho pesos anua-
les cada uno ............ " ......... . 

Seis carpinteros segundos, con no
vecientos treinta i seis pesos 
anuales cada uno .................. . 

Tres ayudantes de carpintero de 
primera clase, con seiscientos 
veinticuatro pesos cada uno .... 

Diez ayudantes de carpinü)1'O ele 
segunda clase, con cuatrocientos 
sesenta i ocho pesos anuales 
cada uno .......................... . 

Un carpintero tonelero ............. . 

Seccioll de calafateo 

Un maestro mayor .................. $ 
Cuatro calafates primeros, con mil 

doscientos cuarenta í oeho pe
~08 aUlla).;!'! 1:1),( la uno •..•..••..•.• 

~ Q,eis calafates pegundos, con no
\'eciento~ treinta i i'wis pesos 

1,248 cada uno ............................ $ 
• Seis ayudantes de calafates, con 

cuatrocÍentm,; sesenta i ocho pe-
936 S08 annalns cada uno ............. . 

Secrion velerfa 

a, I 20 lTll l' <Ji! v() ero prlllloro. ... . .. .. . . .. . . . ... .j) 

1,690' Un sota velero ....................... . 
1,300 

0,616 

2,808 

1,liO 
780 

FERRoCARRrr~ AL SERVTOIO ])EL APOS~'AllERO 

1,248 Un condndor ........................ $ 1,248 
1,560 

780 
1404 U .. , ) n mar¡ l1lnlsta .................... . 

6'24; [1 f . í n ogonero pnmero ...... : ... . 
',Dos earbonf\ros, con cuatroCIontos 
, fJesenta i ocho pesos anuales 

3,120¡ cada uno ............... · .. . 936 

2,808 
1,404 

) Continuó, en seguida, la disclmion par
ticular pendiellte Gil la sesioll anterior, 
del proyecto de lei, formulado por la 00-
mision de Industria i Obras Públicas, 

1,560 que concede a la Compaüía Carbonífera 
«Los Rios de Curallilahue», () a quien 

(SUS deroehos reprosente, J'f~rmiso p;tra 
1,872; cOll::':truir i eRplotar una línea férrea entre 

468, el establecimiento carbcmífero del mismo 
'nomhre i un punto dl)la costa en la bahía 
del Carnero. 

4,680 f Con,~ideradu el artículo :l.', se dió por 
3 1'20 aprobado. 

, Puesto el, di"cusioll el artículo 3. 0 , usa-
'rOl! de la palabra los señores Bnltllacuda 

7,800' i Urre,illla, quien propuso qne el artículo 
.. se redactara ('11 esto~ ténllinos: 

7,488! «Art. 3 o Los planos definitivos del 
· ferrocarril i obras ancxas ;;enin s()meti~ 
· dos a la aprohaeioll el .. 1 Pre"idellte de la 

5,616 Repúhli('a en el tórmino d" un at)()>>. 

Si tmscnrrid()~ seiR 1IICS('R ,ksdp la fe 
1,872 cita d" la Jn'('~'(~lltaci()ll de los planos 1'<'S 

~ pect.ivm; ... 11 Prf'sid('nt(~ de In R"públira, 
éste 1I() decretare ll\odifie¡wiollc;.;, S(~ con 
sidurarán aprohad"s. 

4,680 Las obra" F:e iniciarán dPlltr<J de los 
1,248 seis llleses siguientes a la aproba'Jion de 

los planos i se terminarán en el plazo de 
dOR años desde su iniciaeioll. 1,560 

En esta forma se dió por n probarlo pI 
:nrtículo (Jon el asentimient.{) tá(~¡t(l de JI), 

-,t,992 Sa)I) .. 
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A:,¡illlislllO se diel'OIJ pJr a,probados los 
artículos 4:) i [j." 

Oonsiderado el artículo 6.'" que dj()e 
que terlllinad.o que sea el ferrocarril, Hl 

devolvent nI eoneesiollarÍo el vaiol" de hs 
dere.(;h,,~; de ;"u.luLllH que hubiere pagado 
por 1IIt(~l'tlCwi()n d,: ¡'¡(Ji"." 11Hiquillas i m'),
teriHl(ls (iestllla.["·; al knoQ(1l'ril, 1I0 pu 
diendo exceder tal'ls del'd)hos de la suma 
de tre>icientoR mil pes,)s, el sdiorj1'ig'ue
roa pidió se :-mprillliera (,stC) artícnlo, i se 
consignara con el lJÚrnerU ti:) d siguiente: 

«Art. 0.° Las tarifa;.: que fije la elil~ 
presa del fel'roeanil par<í (·1 tr:1S[Wrte tI() 

rnercad,)rías i ülug'a seníll "()ll\l~tidos a, la 
aprobaeion cid Pfl.)sid.~lltc de la Repú
blica». 

0011 el asentirui¡,~lIt() t:\<:it" de la S:.t\a, 
se acordó ~,;upritni¡ c·/ arthulo 0.° del IJ)'()

yecto i dar por ;1 pl"ofmdl) el tlU'clV(J 'H!'" 

ticulo. l~r'lpuf)::;t() U0l' el ,;\.'íl(lrFi.~uero!l. 
Asnn¡-:ltlO "(~ di r,:ll ,m",'si\'allJi:nb~ P'l)' 

aprobadtn ¡'H !Jl't í(:ulos '7.0, 8 '\ !J.o i 10, 
final. 

El proyedo <lfll'(,bado es del tenor si· 
guiente: 

PROYECTO DE LEC 

«Artículo rO Concédese a la Cumpa 
ñía Carbonífer~l «Los Rios ele Curanila 
hue» o a quien sus derechos represente: 

1.' Permiso para construir i esplotar 
una linea férrea, entre el establecimiento 
carbonífero denominado «Los Rios de 
Curanilahue» i un punto de la costa en 
la bahía del Carnero. 

a la arrobacion de los planos definitivos 
por el Presidente de la República. 

Art. J.o Los planos definitivos del 
ferrocarril i obras anexas serán someti
dos a la aprobacioI1 del Presidente de 
la República en el término de un año. 

Si trascurri¿os seis meses, desde la 
f('cha de la presen tacion de los planos 
resp('ctivos al Presidente de la Repú
blica, éste no decretare modificaciones, 
se considerarán aprobados. 

Las obrHs se iniciarán dentro de los 
seis llll~~es siguientes a la aprobacion de 
los planos i ~e terminarán en el plazo 
de dos años desde su iniciacion. 

Art. 4~o Caducará el permiso i las 
concesiones si el empresario no presen
ta los plaJlos para su aprobacion o no 
inicia los trabajos, o no los termina i 
entrega la línea al tráfico en los plazos 
fijados en el artículo precedente. 

A rt. 5. 0 Dentro de doce meses, con· 
tados desde la fecha de la presente lei, 
el concesionario constituirá en arcas 
fiscales un depósito de diez mil pesos. 

Este depósito quedará a beneficio fis~ 
cal í caducará la concesíon si se faltare 
a cualquiera de Jos plazos estipulados. 

Art. 6.° Las tarifas que fije la cmpre .. 
so. del ferrocarril pala el trafporte de 
mercaderías i carga serán sometidas a 
la aprobacion del Presidente de la Re
pública. 

Art. 7.° Esta concesion durará por 
el término de noventa años, contados 
desde la fecha en que se entregue al 
tráfico público, 1, vencido este plazo, la 
vio. con sus materiales, edificios e ins, 
talaciones, pasará a ser propiedad del 
Estado. 

2.° El uso de los terrenos fü;ca!es des
tinados a la construccion de la via es-
taciones, desvíos i maestranzas,' Art. 8.° Despues de veinte años, con ... 

3.° El uso de las v[as públicas en las tados desde que comience la esplota
partes que la linea los recorra o atravie 4 cion, el Estado podrá adquirir el ferro
se, siempre que no embarace o perjudi- carril, pagando el valor real que a la 
que el tráfico público. fecha de la adq uisicion tenga la línea, 

Art. 2.° Se declaran de utilidad pú- edificios i material de la empresa. 
blica los terrenos de propiedad m unici- Este valor se fijará a justa tasacion de 
pal i particular, que se necesiten para el peritos. 
trayecto de la línea, s"s estaciones i Art. 9.° La presente concesion no 
anexos. podrá transferirse sin autorizacion del 

Las jestiones para pedir las espropia- Presidente de la República. 
ciones correspondientes deberán ini~ Art. la, Si los derechos conferidos 
dar:le clentr(l de los s6i~ meses siguientes (por c;lsta ~:orH~~esjon) fjJ()ren tratlllferid05 
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a personas o sociedades estranjeras,:la 
cesivn no será válida sin la esti pulaciol1 
tspresa de que los concesionarios re, 
nuncian por sí o por sus suc0sores, a 
toda accion diplomática para hacer va
ler los derechos emanados de esta Lon
cesion, debiendo sujetarse a lo que re
suelvan los tribunales de la República.» 

Puesto en discw:úon jeneral i particu
lar, a la vez, el proyecto Je leí, remitido 
por la, Honorable CarJJara de Diputados, 
que fija los suelo08 i planta de em pleado" 
del Archivo Jeneral de Gubiernu, usaron 
de la palabra los señores Balll\:weda, Mi· 
nistro de Hacienda, Pi~ueroa i Puga 
Borne, habiendo el sefior Balrn¡¡(:f)dn pro 
puesto, en sustitucion del proyecto en 
debate, el SIguiente 

PRÜY1WTO m; LJ<;I: 

Un llorkro séo'undo, ¡.;etecíentos veinte 
cc) 

peso!). » 
Se le van tó la ¡;esiiJll.» 

f)c dió G/wnla: 

1.0 De jo" sigl)i(~llte:::; 111011sajes de 8. E. 
el Presidente de la Rept'Ibliea: 

A.- ,«ColluilldaclallOH del t-lemtdo i do la Cámara 

do Dipnk,loH: 

La leí nÚ1l1PIO [588, de 14 de febrero 
de 19°3, autorizó al h'esidente de la 
República par:] contratar la construc
cion de un ferrocarril de Los Andes 
hasta la cumbre de la cordillera, para 
unirse con el ferro:.:arril a Mendoza. 

En su artIculo 2.° estableció la garan
tía por el Estado i por veinte años, de 

\ un cinco por ciento de ioieres anual, 
«Artículo ünieo,--Los sueldo:::; Gonsul-: sobre una ~a.ntiuad que :10 exceda d.e un 

tados en la partida 2.a, «Archivo .Jeneral», i millon qUllllentas ml! Ilbras esterlInas. 
d 1 d J .. ) Para los efectos del 113 Ci O la obra se e presupuesto e ustICIU, se pagarán .. , . , . ,~ .' ~",. , 
d t 1 - 1"07 t d1Vlde en t1es "eCClOlles, con el Importe uran e e ano J con un aUDlon o o . . 

b Id d . t . t que la lel detcrnllna para una de ellas. 
so reaue o e cmcuen a i:or CIell o f ' . t'", ~ ,,; ." . . . . h b' l'r 1 ~a galall la tmpeza¡" a 1CJ11 con 81te .. 
Slempre que no se u 18reIl 1lI0( 1 Ica( o gl(') a la lelo 'lIJ" vez qllC se tel'ml'n~ l' 

1 . . lId, 'l' ~ < e " La" , v 

Por el esneCla en os os U tllllOS anos.» t t . 1 d t d na de 
f ,; enga su ma ena ro an e, ca a u 

Cerrado el debate, Re voto ~l contra~ estas secciones. 
proyecto del señor Balrnaceda 1 fué dese
chado por siete votos contra cuatro. 

Votarlo, en seguida, el proyecto Cl! 

discusion, fué aprobado por nueve votos 
contra dos. 

El contrato lt,';spectivo en su artículo 
21, inciso e). o, cspresa que, efectuada la 
rccepcion definitiva de cada seccion, el 
Presidente J(~ la República espedirá un 
decreto declarando el derecho de la 

Su tenor es COlllu sigue: Compañía a la garantía i la autorizará 
; para emitir obligaciones del cinco por 
) ciento de intcrcs anual, con primera hi· 
poteca de la seccjon concluida, que se 

«Artículo único.-FíJ·ase la sio'uiente llamarán «Bonos de la Compañía del 
'" 

PROYECTO DE I,l<Jl: 

planta de empleadoi'l para el Archivo .le- Ferrocarril Trasandino de Chile.» 
neral de GoLierno, con 1m; sueldo;; anna- El Departamento del Interior, por de
les que se espresan:,creto de 30 de junio de 1906, declaró 

definitivamente recihirla la primera sec, 
Archivero jeneral, cuat.ro mil pm,ok; cion dd ferrocarril i el derecho de la 
Oficial primero, tres mil pesos; COlllpaJ"iía a la garalltla que establece 
Oficial segundo, dos mil euatroeientos la lci. A~.;iIIlisl110, le autorizó para emi-

pesos; , tir los bonos correspondientes. 
Tres oficiaJe;:; terecros, COII n:iJ c¡ui ... ; La t'misioll se veriticó pOI la suma 

nientos pesos cada uno. ; de doscientos setcllLl í ocho mil libras 
Un portero primero, ochoeielltos cua-(ester1illas, equivalente al veinte por 

renta pesos; ~ ciento del costo total menciondso en la 
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misma resolucion, i los intereses respec
tivos han comenza-io a rejir desde el 
1.0 de julio de 1906, fecha qu~ se ha re· 
conocido inicial de la garantía. 

Decretado el pago del servicio semes
tral de junio a diciembre de 1906, a 
virtud del decreto del Departamento de 
Hacienda, de 29 d.; diciembre del año 
recien pasado, fué necesario imputar el 
gasto a la lei de 1903, porque el presu
puesto jeneral de gastos de 1006 no 
consultó suma alguna con tal objeto i 
no era posible permitir que el crédito 
del pais sufriera en el estranjero. 

Es menester, sin embargo, autorizar 
espresamente el pago de la suma de 
seis mil novecientas cincuenta idos li, 
bras esterlinas diez chelines, que impor, 
ta el servicio de la garantía de los bo
nos de la Compañía del Ferrocarril Tra 
sandino de Chile correspondiente al se
gundo semestre de 1906, regularizando 
asr un pago que pOI el momento ha te
nido que hacerse en la forma que se ha 
dejado dicho. 

En mérito de estos antecedentes, oido 
el Consejo de Estado, i con su acuerdo 
para que pueda ser tratado en el actual 
periodo de sesiunesestraordinarias, ten
go el honor de someteros el siguiente 

P!WYECTO DE LE]: 

~«Artículo úni ~o .-A utorízase al Pre, 
sidente de la República para que in
vierta hasta la cantidad de seis mil no
vecientas cincuenta i dos libras esterli
nas diez chelines en el pago del servicio 
de la garantía correspondiente al se
mestre de julio a diciembre de 1906, de 
los bonos emitido~ por la Compañía del 
Ferrocarril Trasandino de Chile, con 
arreglo a la lei número 1588. de 14 de 
febrero de 1903, que autoriza al PreáOi':' 
dente de la República para contratar la 
construccion del ferrocarril a Juncal. 

nistro Plenipotenciario en los Estados 
U nidos Je Amética i Méjico~ a don 
Santiago Aldunatfl Bascuñan, Enviado 
Estraordinario i Ntinistro Plenipoten
ciario en Italia, España i Suiza; i a don 
Miguel Cruchaga Tocorn~l, Enviado 
Estraordinario i Ministro Plenipotencia
rIO tm las Repúblicas Arjentina, Uru~ 
guai i Paragnai. 

Santiago, 5 de febrero de I907.-PE
DRO MONTT.-Ricardo Salas Edwards.» 

2.° Del siguiente oficio de· S. E. el 
Presidente de la República: 

«Santiago, 24 de enero de 1907.-Por 
el oficio de V. E, número 499, de 21 
del actual, me he impuesto que esa Ho, 
norable Cámara, en sesion de 19 del 
corriente, ha tenido a bien elejir a 
V. E. para Presidente i al señor don 
Ricardo Matte Pérez para vice-Presi
dente. 

Dios guarde a V. E. -PEDRO MONTT. 
-V. Santa Cruz.» 

3. o Del siguiente oficio del señor Mi
Ilistro de Industria i Obras Públicas: 

«Santiago, 28 de enero de 19°7.
Pongo en conocimiento de V. E. que, 
con esta fecha, se ha enviado al Minis .. 
terio del Interior, para los fines consi~ 
guientes, el oficio de esa Honorable 
Cámara número 460, de 11 del mes en 
curso, en que, a nombre del señor don 
Javier A. Figueroa, se pide la remision 
::¡] HonoraQle Senado, de la nota del 
Intendente de Tacna en que informa 
sobre la intervencion o interes que ha 
tenido el Gobernador de Arica en las 
espropiaciones de terrenos para el ferro
carril de Arica a La Paz. 

DlOS guarde a V. E.- --Cárlos G. Ava
los .» 

4.° De los siguientes ofi:Jios de la Ho
norable Cámara de Diputados: Santiago, a 26 de enero de 19°7.

PEDRO MONTT.-R. Sotomara,..» a.) «Santiago, 25 de enero de 1907.
El proyecto de lei, remitido por el Ha ... 
llorable Senado, por el cual se concede a 

Tengo el honor de solicita1 vuestro I Domingo Otaegui permiso para cons
acuerdo para nombrar a don Aníbal truir i esplotar una línea férrea, que 
Cruz Díaz, Enviado Estraordinario i Mi- partiendo de las inmediaciones de los 

B. -«Conciudadanos del Senado: 
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almacenes fiscales del puerto de Valpa
raiso, pase por la Laguna i termine e[l 
la Placilla o Peñuelas, ha sido aprobado 
por la Cámara de Diputados con las 
modificaciónes siguientes: 

El número 1.0 del artículo 1." ha sido 
redactado en esta forma: 

1.0 Permiso para construir i esplotar 
una línea férrea eléctrica, que partiendo 
de las inmediaciones de los almacenes 
fiscales del puerto de Valparaiso, pase 
por la Laguna i termine en la Placilla o 
Peñuelas, en conformidad a los planos 
que apruebe el Presidente de la Repú
blica. 

Esta concesion será por el término 
de noventa años, contados desde que e~ 
ferrocarril se en tregue al tráflcu público» 

!"a parte inicial del número 3.° se ha 
redactado como sigue: 

«].0 El uso gratuito de los terrenos i 
aguas fiscales necesarios para la COllS
truccion, etc.» 

Se ha reemplazado el artículo 3.° por 
el siguiente: 

«Art. 3.° Terminado el ferrocarril, se 
devolverá al conct:;sionario la mitad del 
valor de los derechos de aduaua qu,= 
hubiere pagado por internacion de rie
les, máquinas, artefactos de tierra, he
rramientas i cemento Portland, destina
dos al ferrocarril». 

Se ha sustituido el artículo 4." por el 
siguiente: 

«Art. 4.° Terminadas las obras maríti
mas, se devolverá al conce~;iollario la 
mitad del valor de los derechos de 
aduana que hubiere pagado por irlterna
cion de maquinarias, herramientas, ce
mento i materiales necesarios para la 
construccion de la dársena, diq ue, astí ... 
llera, poblacion industrial i barrio de 
obreros; con sus correspondientes jos' 
talaciones de luz, fuerza i traccion eléc
trica; agua potable i desagües, con[nnne 
a los planos i presupuestos aprobados 
por el Presidente de la República. 

.:Jeberá justiflcarse ante el Presidente 
de la República el empleo de los mate
riales en las obras a que se refiere el 
número 2.° del artículo L"» 

En el artículo OS: se ha reducido a tres 
aiios el plazu de' cinco años que se fija 
pLra la term i n aci on del ferrocarril i su 
entrega al tráfico público. 

Se hu.suprimido el inciso final del 
artículo (1. 0 

El artículo 8.° ha sido redactado en 
la forma siguiente: 

«Art. 8: Las tarifas deberán ser apro
badas por el Presidente de la República». 

1 en el artículo 10 se ha intercalado, 
a continuacion de la palabra «aduana», 
la sigUlente frase: <d demas oficinas pú
blicas que fueren necesarias, a juicio 
del Presidente de la República». 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
contestacion a su oficio número 407, de 
fecha 5 de diciembre del año próximo 
pasado, acompañando los antece<ientes 
respectivos. 

Dios guarde a V. I:i.-RAFAEL ORREGO. 
-Néstor Sánche:r., Secretario.» 

_~.)7) «Santiago, 24 de enero de J907,
La Cámara de Diputados ha tenido a 
bien no insistir en el rechazo de la mo.,. 
dlficacion introducida por el Honorable 
Senado en el ítem de dieciocho mil pe ... 
sos, para enviar a Europa o Estados 
Unidos a un profesor i cinco alumnos 
para perfeccionar sus estudios agrlcolas, 
agregado por esta Cámara en la partida 
60 del proyecto de lei de presupuestos 
de gastos públicos para rq07, en la 
parte correspondiente al Ministerio de 
Industria i Obras Públicas. 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
contestacioll a su oficio número 510, de 
fecha 2] del actual. 

Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORREGO 
-Néstor Sánchez, Secretario.» 

«Santiago, 29 de enero de 1907.-La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aceptar la modificacion introducida por 
el llonorable Senfl.do en el proyecto de 
Lei que tiene por 'lbjeto modificar la 
planta i sueldos de Los empleados de la 
Direccion del Tesoro i de la Contabili
dad, i de algunas otras oflcinas de Ha~ 
cienda. 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
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contestacion a su oficio número S03, en que lo hizo el Honorable Senado. el 
de fecha 22 del élctual. proy',:lO de k'i qULC ,¡utoriza al Presi, 

Dios guarde a V. E.-- Gl~ILLE1U,1O ECllA~ 
VARRIA.-NJstor 8ánchez. Secretario.» 

del) tc~ ,te In LZcpública para invertir 
hiEta la suma de doscientos mil pesos 
en 1:\ ;ldopcj()ll de mcdid;lS destinadas a 

e) «Santingo, 24 de enero de 1907.-- C01\lb;I¡:r l¡~s cilkrrncdadcs infecciosas i 
La Cámara de DipuUdos ha tenido a ,ll¡!)~ :~tlst(jc; :lc1:ionados por las mis~ 
bien aprobar, en 10-: mismo,; términos l!l:;'" 

en que lo hizu el BOlío)rable ~en(ld(), el TcnL,r) la hOI¡L¡ de comullicarlo a V. E. 
proyecto d0 acuerdo que concede a la en C')ll;,>,.bci,)j¡ ¡i :iU ofIcio número 493, 
Sociedad Cos[llopolit,¡ de Socorros Mu- e],; (celta 21 dd prl;sente mes, devol
tuos de P\lnta <\renfis el permiso re ! viendo los é1[ltl~ceclCi\tes rc:;pectivos. 
querido por el altículu 55 6 dd Código; ¡)'(" y • -1-·" V J< R e 
C

' '1 1- t ' LJ. "'U ,\1 (,1, d .- ~ AFilE!. )RREGO. 
IVI , para con:ocrvar, üas a por trcl nta .... ;\1,;0' ,'., • . ',.,- ",y .. ,'t' .;.,. - 1 . i b" < ",1,·' ,JIlIIDI.v, , :J,A.le ,11.,,)/. 

anos, a poseSlnn (e un .len ralZ que " 
tiene adquirido en la calle de Santingo, j ,<SJ:IÍ¡,lgn, 2) de enero de 1<)07.'-
esquina de Talca, de \e\ ciudad de Punt:·1; l.a C{¡l;l:¡¡'!1 de Diputados ha tenido a 
Arenas. ; bien ¿: )robaí. ell Jos ¡niSJilOS términos 

Tengo la honra de cüm unicario ~l Vo Eo: en q ¡le hILO el H ()JlOril bl,:; Senado, el 
en contestacion él su o;lcio número 437, ~ pr<.)y¡'~ lu de lel q ll,-~ (l'ea una n lleva sub
de fecha 27 de diciern iJre del año próxi-; lil'leg[l,_io!l el) el dC¡>:1rtamento de L/an
mo pasado, dcvolvienJo los unteccdcll-! (J!,ihl.l" C'ocÍ1an;¡', número ). 
tes respecti vos. Te i¡ é~O J:1 11Cl;1 ra de d ¡oci 1'1 o n Vo E. en 

Dios guarde a V.Eo .. RAFAFL Ol,RECiOo (onlestací()~. n su oficio númem 408, de 
-ll/éstor 8tÍncl/C~, SCGrctarioo» ,lcch,] "¡ de dlCll;d1brc ,kl ;lll.u próxlll10 

l';l:,:¡du, d(~\'UJV1('íllil) loó> antcccdcntes 
d) «5antiaQo, 2<:: de enero ele 1 C)O~j 0_' _ i ~ ) r'>I"'·.:11VO¡;, 

La Cámarn de Dipl1t:ldos ha tenido al. . I \' l' IJAJ':"'"L (·.>Ru.B-
, , ', ('JO Ull:lJel' ;.í /, "o "',,10 . ,,-

bIen aprobar, en lo~ n]l~mos termlnos~, .. ';' .,' \' í ',/> ,_ e,,,,,., " 
1 h 

. 1 ' -1 '1 c· i 1 ' ( . U , - ; \ I ,\ L l', ,.1, 111/ '(5, .J (o '" 1 L. l d 11 O )/ • en que o ,IZO e 1 ouorao e ,..,erléH 0, e ) . 
proyecto de acuerdo por el cual se au-! /') <'(;:1nti'¡L~(), ú¡ (i,,: enero de 1907.
toriza al Presidente dt' la República~ Ut CÚm;\L1 de ¡¡iplltaclos ha tenido a 
para que preste su adllesion definitiva, bi¡~i: a¡,rob:ir en los Tll [STllOS términos 
a nombre del Gobierno de Chile, 3 las,<. n (l'ie 10 hilO ,'! l·Ii)[lOrablc Senado, el 
convenciones suscritas por los plenipo-:: pron'cw de i)~i ,jlle conc,::de :1 la Com
tenciarios de hs potencias que c()nCu~ij';lil¡:) CilrbonÍílra <tLos Río:; de Cura
rrieron a la primera COIl[elulcia a La rilal1u,·», o a quien sus dt'),ccho~) repre' 
Paz, celebrada en La daya, rela~ivas al ~(:'ll Le, pClllliso para cün<;truir i e:;plotar 
arreglo pacíüco de los Coni1ictoó> ínter~ en;, ,i¡-'ea fé1'Jc:l entre el eS1ablecimiento 
nacionales; a ias Leyes i Usos de io. carh,¡' ífero denominado «Los Ríos de 
Guerra Terrestre; i a la Adaptacion a la Cnr~1:1 i !;¡l!UE!;') i ;J:1 punto de la costa en 
Guerra Marítima de los Principios de la b:lhin del Carnero. 
la ConvenCiCll} dl~ J inebra de 22 de Tengo la honra de deci¡ lo él V. E. en 
agosto de 1864. cOlltestaciofl a su oficio número 512, de 

Tengo la honra de Jecirlo a V. E. CIl: jecll¡l :2] del aclunl, devolviendo Jos an~ 
contestacion a su oficio número 500, ~ tcccde!1jes respcctivos, 
de fecha 2.2 d,,] élclllal, clcvolvicnd(l [()". )liu:gl1;¡rd<.;:1 V.I~, (",lJTJIF!',MOEcIIA-' 
antecedentes n~sp()ctivos, ' \' '/ ' I . . 1';\1\1(1.\ -·· .. 1 '1',) ¡)r n,III,' /';i, ~..", cr,;t:1fJOI/. 

Dios guarde a V. Eo--RAFilEL Uj{KEGUo 
'- I Jz ¡ ({ S él 11 ti;¡ g o, 2'). d e e!l e ¡ O d t: H) ° 7 .--Néstor Sánche:\', Secretario)/. 

e) «Santiago, 24 d(~ enCl'O de 19°7.
La' Cámara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar, en Los mismos términos 

'La C;: 1IIara dc: UlpLltndos Íla tenido a 
bic'IJ ;¡probar, Gil Jus mismos tórminos 
(;l) ql1\~ lo hizo 131 ILJllCH:lblc Senado, el 
proyecto de leí que establece que la 



SESION DE 5 DE FtBRERO 

iuceiu!i del Peo;onal 

.leJo du la ::),'('ciotl ................... ,. 
11 rchi\,(,l'o ................................ . 
Oiieial dl' pal'tr:-l .... , ......... _ ....... .. 
EscrilJimltrl dH prilll"!'H claso ....... .. 
Ji.;seribionLe dn segunda elase ...... . 
Portero l'rilllfl!'o ................... , 
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S 4,000 
2, -¿OO 
2,200 
2,000 
1,500 

780 

acuñacion de moneúa de plata de cin~) 
cuenta i cien centavos con leí de :;,cte - I 

cientos milésimos de fino, !luturJzada 
por lei número I,856, de 1j dl; febrero 
de J906, se hará COIl leí de quinieutos 
milesímos de t1no, en conformidad a lo 
establecido en la lei número 1,5°9, de 
JI de diciembre de 190J, i número 
1.856, de 13 de febrero ya citada, la cual 
queda vijente en todo lo que no sea 
contraria a la presente. 

, cccíon del Jlc¡·sonnl.---,'u/¡-sctcion A, 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
contestacion a su oficio número ')02, de 
fecha 22 del actual, devolviendo los all~ 
tecedentes respectivos. 

Diosguarde a V. E.--GUILl.ERMO ECHA

VARRIA.-Néstor Sánche:r, Secretarit)};. 

i) Santiago, 28 dl) enero de lU07.-Con 
motivo dd mensaje que tengo b honra (k lJa
sal' a manos de V. E. la Cúmam eh Diputado!> 
ha dado su aproLaeion al siguiunw 

PltOYEc'rO DE ¡,El: 

"Artículo únieo.--FUanso (~n las sÍg'uÍutltes 
cantidades los sueldos dc los Olnplflados (;i

vilos do la Marina, que van a indiears(~: 

DJHPJOCION .m)lIULIL 

Secretario .J l'lll,ral i c1ul Con:,;cjo 
~aval. ................................. . 

1 los jefes de 80r:cion, uno con cua
tro mil pe:,;os i el otro con cuatro 

S 8,iJI)II 

B;:wrihientc elri primpra daflQ ........ . 
l~scrilJifmi(j de segunda, daso ...... .. 
Cinco escribientes de tercera clase, 

con mil doscientos pesos cada uno 

·ub-scccion B.-Fiscalía 

Ecicribient () d,: scg'1111rla clase Í ar-

;¡; 2,000 
2,500 

0,000 

c:11i\'('1'o ............. , ................... S 1,500 
7HO Un portril'O ]Jl'il1l t:['o ............... . 

.'I'lch-sc('('ion C. 1~'iI.!j({)lclw de jente de mar 
pam la 'J1'.l.fI'in(t de [j uerra 

::>l:ribi,~nt() dn prilllm'<1 clase .......... $ 2,000 

REOCIO); IIE lNSTltVOOlON 

,\'I.t!J-seccion A. 

Imij1netol' elo instrnc()iol1 primaria i 
ityuaan1l) du la ollcina ............ S H,()OO 

l'=:orxibicntc tra,lnctOl'... . . . . . . . . . .. 2,000 

BibliotI'CCI.-- :,ltb-scccúm B. 

mil quinientos pesos ... " ........ , ... 
Oficial de partes .. _ ........ _ .......... .. 

, Bihliotecal';" ...... " ................. S 2,000 
0,.)00 i. Portero pnmero .............. _ ...... ,. 780 
2,6UU :: 

Dos escribientes de prlllltlm el;) se, 
con dos mil pesos cada uno ..... . 

Dos escribientes de segunda elasr:, 
(;on mil (luinlentos pesos cada uno 

Dos escri bien tos de tercera clase, con 
mil doscientos pesos cada uno ... 

Archivero jeneral. .................... . 
Portero primero ...................... .. 

Oficina de informaciones técnicas 

SeccllJn de danÍllad 
:j,OOü 

,. l';scril¡icntc eb L,,!'cera clasl, .. '" .... $ 1,200 
:J,OOO , 

b;bllutfJcnrio i eseribiontc enear-

2,400 ( 
~3,Ono > Un 

780 gado dí' la redaccioneimprefliones S l,flOO 

iTCCelOn del .:.llatcrial 

:;; :1,000 , • .Jdc d(' sl'f'cioTl (ll¡t~ debe c!ns l:lll1pe-
2.(1)0, ¡lar d ntrg'o ele :-)c(']'('\"l'io ......... :ii 

Traductor i estadístico ............... , 
J;;seribionte de primora clase ...... .. 

Oil¡;ial (tI' pÜI'i.H'; i arclti vero... .. .. . 

Oficina de defen'1a dI' las. coslns i obras 
Uficial prjltluro ................. oO ...... . 

Dos cscril¡ieJlks (Ir, seg'll1ldi¡ ('I:ISI:' 

con Itúl qllini¡mtos P0sosc;\,la uno 
iDos nSíTibien!(',; (Ir; tfm;cra e1ai-lf:, con 

hi dráu,licas 

4,200' mil (/usc;.:¡¡lns p<:,~(}S eada !lIJO 

a,(WU, }'orL01'o .•. ". , 

Dibujante do prilnl'nl ChlS0_ ........ ,. :;; 
DiLujantr~ de :>ngnuda el<l.so ........ .. 

4,500 
:3,()OO 
~,OOO 

B,UUO 

2,4111) 
7 !:SO 
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í '[' '1 '] 1 í - res osen )lentes (e. tere.era e ase, 
) con mil doscientos pesos cada 
i uno .................................... . 

PnlMEHA SECCroN 

Armas dI? gW'l"rn i municim!,fs $ 3,600 

Un dibujante segundo contratado .. S B,lIon TEHCEtlA SECCION 

J1Jscóbiente de segunda clase ........ . 
Esmibiente de teÍ-cera clase ........ .. 
Portt)I'o ........ , ....... . 

1,500 H" l' 
1 200 ~,¡I.lIjUZ1WS co)/.~truccianes navales.-IY/spcc-

, 650 cion de máquinas 
1 

SEGCNDA SECCJON 

Comisaría del Jlaterial 

~Dibujantn de primera clase ........... $ 3,600 
)Dib~Jll:nte de segunda clase.......... 3,000 
~ Escl'lblente de tercera clase... . ...... 1,200 

Ofieial mayor ........................... . 

~ Portero de segunda clase. ... .. . . .. ... 650 

$ 4,300 InsjJeccioli de construcciones navales 
'renedor de libros ..................... . 
Despachador de aduanas ............ . 
Inspector de embarques ............. ,. 
Ayudante de inspector de embar-

ques .................................... . 
Oficial de partes i archivero ........ .. 
Tres escribientes do tercera clase, 

con mil doscientos pesos cada 
uno .................................... . 

Portero de primera clase .............. . 

4,000 ·D·b . l' l <iI' ~ 400 . ~ ll,¡ante e e pnnwra e ase.... . ...... olJ 3,600 
2'000 Ihb~J~nte de segunda clase... . ...... 3,000 

, Escnlnente de segunda clase......... 1,500 
1,200 Portero de segunda clase............ 650 

B,OOO Arsenales de Valpamiso.-Plana mayor 

Un oficial do partes i arehivero ...... $ 3,000 
B,600 Un escl'ibinnte ele primera clase.... 2,000 

7110 Un l'scril)iünte de tercera dase...... 1,200 

Stccion B.-Ouentas de víveres, caruan 
i alu'¡¡¡]Jmdo 

PRIMEHA SECCION 

Escribi~nte de primera clase......... $ 
JiJscribiente de segunda clase ....... .. 
Escribiente de tercera clase ......... . 

Almacen de tránsito i víveres 

2,OOO~(T "'·b·-' el'·_· 1 <i1' 1500 )n eso: :cnte e pnmera e ase ..... .., 
l' 200 l!n e.,cr~bl.ente de segunda elase .. .. 

, Un escnblOnte de tercera clase .... .. 

2,000 
1,500 
1,200 

Seccion B.-Guentwi de consumos i repuestos 
de [n segHnda i tercera secciones del arsenal, 

St;TIMA SECCION 

('aros i gouenwcio.'cs marítimas. 1 
I 
I 

lalle'l'es 

Dos escribientes de primera (·Jase, ~ On oscribiento de segunda clase .... $ 1,500 
con dos mil pesos cada uno ....... $ 4,000 I 

Dos escribientes de segunda clase, í nepartament.,} de armas de guerra i municiones 
con mil quininntos pesos cada 
uno ............................ ......... 8.000 {Un escl'~bi.ente de segunda elase ..... $ 1,500 

Dos escribientes de terl:era clase, í Un escnblCnte ele tercera elase...... 1,200 
con mil doscientos pesos cada 1 
uno ....... ................. 2,400 DlRECCIOK DEIJ 'l'ERRÍ'WlRIO J\1ARÍTIMO 

Seccio~ . ~ ~ :~~~Iuent; 'd~ la ~)rirnera seccion.- 8eccion territm'iaZ 
Electricidad, tmlJedos i minas i 

$ '~()o. O) J efo ~e .seccion ........ : ...... : .......... . Un escribiente de primera clase...... . -, I (J fi lIt h 
U '1' t d t 1 1 ~>'O() I .-. n o .ca.a ((l. par es 1 are. lvero ...... n escn JlCn e eercera case...... - I ] 

, I Un ofiCIa prJmfTo ..................... .. 

1 ; 1)01' escrihientes de primera clase, 
E ecci()ng---~;W;)I tll": 1W¡·licli !tITe., de los )11- i eneal' rados el el servicio na val 

ques z a]iosllt(leros.---A.lllwcC'I/es ¡ 11' r,gt . 
. , 00 19,t ono ............................ . 

Dos eRcribif~ntes (h; pl'impra clase, ji ~;s(,l'i¡'lentp ele segunda clase, encar-
oon dos mi] pesos cmla uno ..... _. $ 4,000 gado dt~ la inseripeion marítima 

Tres escribient()s de segunda ('.lase, i estadistic'a ........................... . 
con mil quinientos pesos cada Portero primero ...................... . 
uno......... ............... . ........... 4,6ÓO . Portero s'egundo ..................... .. 

$ 4,000 
3,000 
2,000 

4,000 

1,500 
780 
650 
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Arquitedo .............................. , ~!f, 
Ayudalltr: de inj(,niero lllecúnic() .. . 
Dibujanto de :,;ngl1ncla das u ... ,. '" 
~~scrjbientD de pi'üncra cbso ... , .. . 
Escribiente (h, tercera r:Jaso .... , .. .. 
Gllanlian yisi tador de faros ........ .. 

¡;et;óon de c'uentas eorrientes 

¡,\h)() Jdr) c1ll so(~eion ......................... $ 
'l,(;')U! Ciil'ial prillwro .......................... . 
::U·!)(): Oficial c;cgulHlo ...................... .. 
:),()Ol' F"lTi¡>í,'nÍf', ............................. . 
I )~(lU I 

~,.iUU :' 

'u:ci(¡n de ! on¿unicacioJl"s Jla ;:ZIJ/ll'; 

z Jidcl)¡'('¿ jÚ°f)" 

; (;[~-!("1'\)'." ..... _ .•........ -o' •••••••••••••••• $ 
· Luj"]'() i:)()¡',undo ........................ .. 

lJme flylldunlos 8cguIHlos, con llJil 

Un eserihienlU (1(" ]ll'ilTlPra cla::;e, 
estadÍ"tico i an:J¡j \ :'T'O ............ S 

l~n ()s<;rilJicnt,IC do ten:lTa dasu .. .. 

})irector. ~ ... a .......................... , ..... ..... ~) 
Vií:;itador ele jH'imnm ,·lasi; ....... .. 
Visitarlol' ele ';,'gnl1cla dmw ....... .. 
Oficial do jJJw,\u ..................... . 

Comis{(ri, , Irme al de la Ari!wcla, 

Ofieia! maym .......................... S 
Ayudante dd oneial mayor ........ . 
Oficial ele pluma ..................... .. 
Oficial do palies .. , .................. . 
Dos ayndantt;s clr:l ull\'ial dr; paI-

tos, con mil dosciontos priSOS ca-
da uno ............................. . 

Jefe de ::;oc:eion ....................... S 
OReial primOl'o ........................ . 
Archivoro ............................. . 
Escribiente ............................ . 

Secáon de '01du{rilid'ld 

[ofe de ::;cceion......................... S 
Dos oficiales pl'irnm'o::;, con (Jos mil 

cuatrocientos peso::; (:ada ti 110 ...... 
Dos oficiales segunuos, eon do::; mil 

pesos eadu uno ....................... . 
Oüeial tercero .......................... . 

.Id!' de serci"tl.... ' ..... :-S 
(Ji1ei"J 1'1'iJlll'I"J .. 

Dos utif'ía!uc: c:c¡'~llnd"s, !'{JII ¡J",; mil 
!lOBOS l'ad;1 Ulj() ................. ' ..... . 

Dos oJj('iales tcl'lOllj'OS, \'on mil ()('lro
clpntos /'P:"os (~ada 11110" ..... oo .. , .. 

Ofieial eUHl'to ............•............... 
E:,¡cl'jbieJltA .... , ................ ' ........ . 

· r¡ltinil'Ul()" IWSOS cada uno ........ . 
:~.(¡(j(), j)ot'tl')'o jJ1·;lJlUl'i l ........................ . 

J:::'()() , 1\Jl'(r']'() 'W,LJ'11ll(lo ...................... .. 

j~"CeRLA NAVAl, 

i-i';>!IO' Ln l'i:)nil,íenk di, primera elase, se
(j,(¡(jO i IyctnJ'in rJd C1ll'<.3cLOr i encargado 

)(JO; (:; la L¡1)!lIMe" ........................ $ 
1 ,i-i('O : r 'n . cser¡¡,ienro de segunda clase ... . 

llín (il[lcllan ............................. . 

f;.()(){I. 

l,ó()O: 
1,;'UO í 

ti n <i\llihn1n i (:oilservaclor de los 
p," l,indA,s ........................... .. 

ESTACION HORAIUA 

1 ,'WO ~ ·\'1 1 ]' 'b' , ,"'-\yll( ante o )serv¡toor 1 usen' JAuto 
· "ae IHin'T<1. (']aSC1 ..................... $ 

:¿,.WO f'orL(i!'O L!l'iuwt'o ........................ . 

(1 F L G [ N,\. H I I> le o u R Á ];' 1 e A 

1,000 F'ccáon de hidrograt~a 
1 /)()() ; 
] ,.'lOO; en jefe (10 ::;ec:cion ..................... $ 
J ,200) Un I,,,crjj¡jontc de segunda clase ... . 

Un IJibllotecario traltnctor .......... . 

iecclon de corio!Jrafía 
1, (lI)O ; 

rJn jdo 11(' S('CÓOIl ..................... . 

'1,800 Un <-¡¡/euJallol'. ......................... .. 
Un Jiblljante [lrimero ............... .. 

el,DOO Un dibujante ¡;tJgundo ................ . 
1,8001lJll diblljnnte iereero ................ .. 

:,I)(lli' [lo,; ~:!';d,;((.I<),·('s( ('UJl ('IIHho mil dos-
'.',HIlI (.,'!t(", I"''''I.~ ,,,,Ja uno ...... , .... S 

{; IJ (11(1, • .'",,1,,(11,,)' ...... , ... 
t, ()(¡I) 

Fe(~(·i{J1/. (fe ('(f.)'frts e in",!)'/! ¡¡/I!ltlos 

:\,600 
1,1)00 Un .ir.ro de Sf\cGÍon ..................... $ 
¡,:..lOO Un ayudante ......... ,. ................ .. 

4,000 
2,400 
2,000 
1,200 

4,600 
3,000 

3,000 
780 
650 

2,400 
1,500 

720 

1,200 

2,000 
780 

4,000 
1,500 
2,000 

4,000 
2,000 
3,000 
2,000 
1,800 

8.100 
,1,"200 

-1,000 
1,500 
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Un portero primero ..................... $ 780" de r8qq, en lo que fuere contraria a la 
Un portero segundo... ...... ....... ... Gvo: presente.» 

Dios guarde a V. K--GGlí,¡,lmMO ECHAVA-. Diosguarde a V. E.--GUILLERMO ECHA-
RRiA.-Néstor Súnchez, Secretario". . VARRiA.--Néstor 8áncheí, Secretario.» 

') _' ml\ «Santiago, 2l)deenero deI907-J «Santiago, 28 de enero de Il)07 
Con motivo del mensaje que teng() la ,: Con motivo de la mocion i antecedentes 

h d " 1) que tengo la honra de pasar a manos de 
onra e pasuramanus de V. L., J8)V E 1 C' d D' d h d d 

Cámara de Diputados ha dado su apro . ,a amara . e . lputa os a a o 
bacía n al siguiente 'su aprobaclOn al slgUJente 

PIWYEUTO DFJ LE!: 

«Artículo único.--El Presidente de «Artículo único.-Se concede, por 
la República determinar(¡ el lugar cn;gracia, al Ministro de la Corte de Ape
que deben funcionar ¡as oficinas de las lociones de Valparaiso, don Benicio 
di recciones superiores de la Ma ri 113 » Ala m os González, el derecho de jubilar 

Dios guarde a V. E.---GUILLER~1U ECHA- I con una pension anual de ocho mil 
VARRÍA,-Néstor Sanchez, Secretario.» ! pesos.» 

. Dios guarde a V. E.-GurLLERMO ECHA-
, k) «Sa?tJago, 28 de enero de lL)07·- VARRÍA.--Nestor Sánche:r., Secretario.» 

Con motlvo del mensaje 1 antecedentes: . 
que tengo la honra de pasar a manos n «Santiago, 3 1 de enero de 1907.
de V. E., la Cámara de Diputados ha =>Cl Cámara de Diputados ha dado su 
dado su aprobacion al siguiente aprobacion al siguiente 

PROYECTO D~] r~EI: PROYEU'l'O DE LEI: 

«Artículo único.-Concedese perml" «Artículo único.-Autorízase al Pre~ 
so para que pueda prestH sus servicios, sidente de la República para que pueda 
durante tres años, a las órdenes del invertir llasta la cantidad de un millon 
Gobierno de Colombia, :11 teniente pri - de pesos en los estudios definitivos del 
mero de la Armada don Alberto As,) ferrocarril que debe unir la ciudad de 
mussen. ·la Ligua con el puerto de Arica.» 

Dicho oficial conser~ará .su ~uesto: Dios guarde a V. E.--GUILLERMO ECHA
en el escdlafon de la lv~a.nna 1 ~e~'a con- ~VARRIA.-Néstor Sanche~, Secretario.» 
slderado como al serV1clO de ChJle para I i 
el efecto de S'.lS ascensos.» I o) «Santiago, JI de enero de I907.-

Dios guarde a V. E.-GUTILERMO ECHA- i Con, moti~o d~ hab.erse om~tido p~)r err~)t', 
VARRÍA.-Néshr 5.:ánchez, Secretario,))" en el ofielO .1elatlvo a las modlficaClo

; nes introdUCIdas en el proyecto de pre-
Z) <<Santiago, 29 de enero de 190j.-,supuestos de gastos de la Administra.., 

Con motivo del rnensnje que teng() laicioI1 pública, en la parte correspondien
honra de pasar a manos de V. E., la I te al Ministerio del interior, una indi,. 
Cámara de Diputados ha dado su apro- cacíon del·,eñor Ministro del ramo la 
bacion al siguiente 'Cámara de Diputados hL dado su a~ro.., 

bacíon al siguiente 

PROYECTO !)FJ LEI: 
l'ROYECTO DE LEC 

Artículo único.--EI I\linisicrio de 111;; 

truCClOJ1 Pública telldrá doo. ollciales de' «.Artículo único,----~e reemplaza la 
número de primera clhse i dos oficiales partida l) I, «Obras Públicas», del pre
denúmero de segunda clase.--Derógase supuesto del Ministerio del Interior, 
la lei número 1296, de 15 de diciembre por la siguiente: 



SESION DE f¡ DE FEHHEl{ 

PARTIDA CJI 

OBRAS PÚULICAS 

Gastos I¡jos 

ltem ... Sueldo del inspector 
jeneral de agua po
table i saneamiellto. $ 

» Un secretario ..... . 
» Dos injenieros prime-

ros, con siete míl 
doscientos pesos ca
da uno. , ... 

» ... Dos injenieros segun 
dos, con seis mil pe
sos cada uno '. . . 

» ... Dos injenieros terce, 

» 
» 

» 
» 

» .. 

» ." 

» .. 

» 

» 

» 

ros, con cuatro mil 
ochocientos pesos 
cada uno ... ... 

U o contador, coo .. 
Un ayudante de con, 
tador, coo .. .. 

U n oficial pri mero .. 
Dos oficiales segundos 

con mil ochocientos 
pesos cada uno .... 

Dos dibujantes prime-
ros, con dos mil dos, 
cientos pesos cRda 
uno .......... . 

Dos dibujantes segun
dos, con mil ocho
cientos pesos cada 
uno ..... . 

Un guarda almacenes 
con .......... . 

Un reproductor de 
planos, con ..... . 

U n portero primero, 
con .......... . 

Un portero segundo, 
con .. 

ro,Ooo 
5,000 

12,000 

9,600 

4,000 

1,800 

3,000 

3,600 

],600 

l}Ulllr LIl1a ca~a, con d objeto de instalar 

sus oficinas i el cuartel de policía. 

De don Eduardo Poirier, en que pide 

td permiso requerido por la Constitu

cion para aceptar el empleo de Enviado 

Estraordinario í Ministro Plcnipoten

ci:1fÍo de Guaterllala en la República 

Oriental del Uruguai; i 
De d0n Leonidas Banderas Le-Brun, 

en que pide el permiso requerido por 

la CoostituCÍoo para prestar sus servi

cios a las órdenes del Gobierno de Bo

livin. en calidad de asesor técnico del 

Ministerio de instruccion Pública, re .. 

teniendo. ademas, su empleo de profesor 

que actualmente desempeña. 

INOIDENTES 

Gastos de SeeretarÍa 

lD\ señor SEOHETARIO.-Me per

lHito ree~lJ~r el acuerdo del Senado para 

Kolicitar de S. E. el Presidente de la 

Repühlica la cantidad de seis mil pesos 

para gastLs de oficina i de Secretaría. 

E:J Rcño!' SANFUENTES (Presiden

te).-Si no hai inconveniente, quedará 

aeordado. 
Acordado. 

Tabla 

El señor SECRETARIO. -La Me~a 
ha formado la siguiente tabla: 

3,000 1. Q Proyecto que concede permiso al 

teniente prilllero de la Armada, don AI-

1,800 hl'l'to ASli1usRen, para que pueda prestar 

SI1S sorvicio" a las órdellf~K del Gobierno 

720 de Colombia. 
:2.0 Sulieitud de don Eduardo Poirier, 

600 l 
s()llrp permiso }Jara aceptar e ('argo de 

Dios guarde a V. F. - GUILLERMO 

ECHAVARRTA.-Néstor Sánche::¡, Secreta
rio » 

EIl\'iado E~traordillar¡u i Ministro Pie·· 
nipiltencial'io de Guatemala tll la RqJú, 

blica Oriental del Uruguai. 

5. o De la,.. siguiellk" solicitudes: 
3.° Solicitud de don Leonidas Bande

ras, sobre! permiso para aceptar empleo 

De la Municipalidad de San Clemen- del GolJienJO boliviano. 

te, eo que plde autorizflcion para con-. 4.Ó Pruyecto que e~,tablece que el Mi· 

tratar un f' m préstito, ha~)ta pOI la ca nti( nisterio J(-\ Instruccjoll públic:'l. tendrá 

dAd d.::: rtie7 mil pesCi~. destiofl.tO ~ nd., doí'l (jfi(~¡f),lr"A df' IHíPJtJt:o dA prÜUflfa cllJ,l'I~ 
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i dos oficiales de númeru dH ¡3ngunda j la Sala Id 8e!lUI' Ministro d,.:, Indui>tria, 
clase. dc"co ha('(~rle prC8ente que en la última 

5.° Proyecto (!ue l'etHuplHza pOI otra SeS10l\ eel,;brarla por 01 CUlIsujo Directivo 
la partida 97, Obras PúLlic,as, dul IJl'¡'SU- de lus Ferrocarriles, Jo que el Senador 
puesto del Interior. gIl(' habla fortlJa parte, me impuse con 

G.O Proyecto que fija los sueldos de, 801'pl'e8a de una verdadera lllutilacion he-
los empleados civiles de JaMar ilJa. ; eha en el presupuesto del servicio de 

7.° Proyecto que dispolle qUI) los yaci ,: h~n()cal'riles, que fué presentado 111 Go, 
mientos de arelJaN aurifenls pngal',ill ulla; lJiUl'110 ]l()!' la Dir(?ccion .Teneral del ramo 
patente anual de un pesn fJ/ll' he,,;L~t'('u.', de' ,wut'l'do CUll el cntJsejo directivo de la 

8.° Proyecto que di¡,;pUllt! que el Pre·,; Eltq)!'e,~¡L 
sidente de la Hepübliua ddCnllillal',i, el; Tuda;; la", llwdifieaciones efectuadas en 
lugar en que deben fl1llCÍOll<lf las o[ici lla;~ i el f,r,~supuest(i, lo hall sido sin conoci ... 
de la Direccioll Superior de la Al'llJa'!U'i 1I1ieuto J(~ la Direcciou ni Jel Consejo, i 

9.° :Modificaciones intruduc:ida::; ()11 el ~ aun cuanJl) lJUeJan ,;er mui cOllvenientes, 
proyecto que reorgani;.>;a let adl1lini"tra- (lUI\J()llliciltlleIl te hablando, llO lo son en 
cion de los ferrocarriles del Estado. ,ul ,,"~I:tid() del buen ::;ervicio. 

10. ProYt)cto de leí qUto ~!Utorjza al. La-, diversa", mutilacionc:" alcanzan a 
Presidente de la RepúlJJica para que; lILIS de cuahu lllilJoIles de pesos, i solo 
pueda invertir un lIlilloll de pe:-;¡\s en j,'scn la ri:rtida de elllpleados a joma] su.., 
estudios definitivos del felTocanil qUt~; llWi! un mill,)!¡ cien tu cincuenta i siete 
debe unir la ciudad de la Ligua COll ul, wil. 
puerto de Arica. J).'seal'ia saLel' ¡,;i el señur Ministro ha 
.. 11. JYIodifieacionGs illtroducidas en el, tepído conOCimiento ete edtafi modificacio, 
proyecto que concede a don ])()Jlli!lg'o' n8S, i si :~abe a qne ()Lüdecú~':(Jfllas supre
Otaegui permiso para construir í csplo-; . h¡cchas por los antee,;' ores de Su 
tar una línea férrea, desde el puel'tu de; SUI'l\.'i'Ía ('n el presupnestu forlllado por 
Valparaiso hasta Peñnelas. ;la DirecciolJ. 

El señor SANE'UENTI,:S (P",~"i ; Slcí,()!' A VAI.."IJS (lVhli'itro de In-
dente)-Sí no hai o.wsicion, qucdaril' dw::,;in í ObwsP¡'¡Llieas). -Cuando me 
aprobada. ! h ieG (:úl'«(l d¡~l ~[ülistGrjo, 11.10 encontré 

Aprobada. !(J()ll (jU~-' habian do,,; prmHlpuestos, uno 
,foIllladu pOI' el señor Ovallf'¡ i otro por el 

,*'refereneias ! scfíor Obarme. Exif,,tian entre ambos al-
T' ' . ; g'UlIitS dfi()rencias en las SUllla:-; dl,stiu<ldas 

El serlOr V lLLEG~S .. -:-Huogo~~l Se- ~ uhras públicas, peto la pÚl'tida relati va 
nado se ocupe de fJl eferenc:a, >l()br<:; tU,fi(I,' a: f",t'viuiu do ferrocarriles ora igual en 
otro asunto, del proyecto qU0 l'corhfHliza' a,'ll~) " 

el servicio de fer:ocanilc'~, ({l;le es 11/1)" ii~)l.;~ presupuesto;,; i esta partida fue
asunt7 de los mas Im¡JOrtantufl 1 tl'~l")(,(:ll-: j"¡¡J}()S .q~lC se prosGucaron al .e~ümen de 
denta. es. . . la lUillSlOll M.lsta por el l\lullstro que 

Las modIficaCIones con (lUC devuc!v.l: lLtbiu, ~l presupUl:i3to espucia] formado 
el proyecto la Hono;able C<1lt1ura el.e Ul • P'w la Dil'cccion dol ramo, no llegó a 
putad~s, son mas ClO forma, de sImple) tiüUlIJO, de modo que no pudo ser tomado 
l'edacclOn que no de fondo, de modo que eH (:uenta.' 
pueden ser despachadas en cinco mi... Sin embargo, tuve la creencia de que 
nutos. los presupuestos formados por los dos 

seÍ1urcs l\línistros antecesores de que ha, 
Supreslon de emplmidos en IO!lil ( biCi estarian de acuel'do o consultarían las 

Cerroearriles . ul"e'c,,.íduÜes que tendia a satisfacer el 
El señor VILLEGAR -~ ',. n~ que r ·,t,oi 8; ;;]'(;Sllpuesto pspw;i~J de Iv, Direccion 

!;Ion l~ palabra' :ya r¡11( 'w otF'l1('Pl-r" "/1 ,ifnucrn.l, COI] """1)1'''''''1),111' "!J:i r", mi',,,, t'1.lt'd" 
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que eso \lO em así. De modo que pand la última que celebre la Cámara, del sen
obviar los inconvenientes que de esto ¡,¡c! timielltu con que hu vi"to que van a ter
orijinan habrá que acudir al Gongreso; millar las se:úones del Oongreso sin que 
en demanda de los suplementos que sean; se haya tornado medida alguna para re ... 
necesarios. . Ilovar el material de nuestra marina de 

Por lo demps, ílSto no seria una ll(J~ . guerra. 
vedad porque, por lo jeneral, los presu·· ( Hasta el últiruo momento habia espe
puestos del Gobierno rebajan considera-) rado que la Vireccion de la Armada, que 
blemente el que presenta la Direccion, lo) es la única responsable del completo de
que obliga mas tarde o a exceder las par- sarl1le en que se mantiene al pais, hubie· 
tidas o a pedir suplementos. ra pedido al Gobierno que recabara del 

Sin entmr a pronunciarme ¡;;obre la) Conrrreso las cantidades n¿cesarias para 
conveniencia del procedimiento, recuerdo reto;zar nueRtra Eseuadra. 
que el año úll imo el presupueRto de Jos í Como el hecho uo 8e ha realizado, de
ferrocarriles se ha cerrado COIl un déficit ~ seo que quede constancia de lo ocurrido, 
de cuatro millones. N o puedo en esta it fin de que caiga solo sobre la Direccioll 
emerjencia hacer otra cosa que deplorar de la Armada toda la responsabilidad. 
lo sucedido, pero no ha estado en mi mfl.·: Sabe el pais i tambien la Díreccion de 
no impedirlo. \ la Armada, que nuestros lIIarinos, con" 

Por lo demas me adhiero a los deseos sultados por esta Direccíon, opinaron, 
manifestado!'; por el honorable Reñor Vi- hace tres años, que debía aumentarse el 
llegas de oar preferellcia al proyecto que" poder de nuestra Iuarina e indicaron los 
reorganiza el servicio de los ferrocarriles, 1, buques que debian comprarse; i la Direc 
que es asunto cuya conveniencia está en" cion de la Armada, por un empecina
la conciencia de todos. ; miento digno de la mayor censura, ha 

El señor SANFUENTES (Presiden- i cerrado los ojos ante este hecho, i no ha 
te).-Ese proyecto figura en la tabla que ejecutado lo que a juicio de esb misma 
se ha leido, i los asuntos que hai ántes Direccion exije el pais, porque, como díje 
que él son de f~ícil despacho, de manera en una sesion anterior, el hecho de con
que talvez no tendria objeto alterar el sultar la Diccccion de la Armada a nues
órden ya acordado. tros l11:uíllOS qué buques seria nece"ario 

El señor INF ANTE.-Ruego a los adquirír, manifestaba a las claras que 
señores Senadores que no modifiquen el dicha Dirüccíol1 estimaba como una cosa 
órden de la tabla. Creo que todos los ne-; urjente renovar i aumentar nuestra Es
gocios alcanzarán a despacharse; i por si cuadra. 
asi no fuera, formulo inrlicacion para que Han trascurrido o van a trascurrir tres 
se prolongue la sesion hasta las siete de años desde 'lue se híZ') la consulta i se 
la tarde. dieron los informes i, sin embargo, la 

Nombramientos diplomáticos 

El senor SALAS EDW ARDS (Mi
nistro de Relaciones Esteríores).-Ruego 
al Senado tenga a bien destinar los pri
meros quince minutos de la segunda hora 
al despacho del mensaje de que se ha 
dado cuenta i en que se solicita el acuer
do del Senado para nombrar Ministros 
Pieni potenciaríos. 

Armada Nacional 

Direccion de la Armada se ha cruzado 
de brazos; sabiendo que el Congreso está 
siempre dispuesto a acordar las sumas de 
dinero que se necesiten para mantener 
nuestra Armada en el pié que le corres
ponde, no ha hecho nada, absolutamente 
nada. Van a terminar ya las presentes 
sesiones del Congreso, i trascurrirán cin
co meses hasta junio sin que se haya 
hecho cosa alguna en un punto tan prin. 
cipalísimo como es el referente al aumen
to de nuestro poder naval. 

El señor LAZGANO.-Quiero dejar Me ha parecido oportuno decir estas 
(lnl1~t.f\nci!.J, t'!l1 eEltu p¡e~¡onj q*l talvel1> !O¡f) 0.' PO(!I).!'* lx\labrfl,¡;; jJl\"t:i', fleja!' est.nhl¡:v;ido que 
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la rCi'ipoDRabilidad d(' Jo que onnn,,, pesa: ulla de la~ iLllteríoI'ef'( súsiones del Senado, sobre la Dil'eu(~i(lll de la l\Tltu.da. (é~pre",a dcelaracioll dI:) que el <~Prat», El seño)' BALMACjED·\.--A lni vez
l 

·,~()tlf()rllle a lo que habia pensado su andiré tambien unlis pUl'f¡'·; paJablHs sobre" t"cesor, el seilur Verg:ua, seria enviado la materia qUt~ ha t()cado el senu! Sella, al estranjeJ'o; pero en otra sesion postedor por Cul'ieó. : ríor el miStllJ 881101' Ministro vino a de .... CmUJdo el ,-eilot' Ministro de: (;ucna i eirllos que llO em exacto que hubiera de· Marina, contestaudo mis o]yF:Cl'vr'CiOlleé4,; knnin3cioll ddinitiva del Gobierno. Dijo hizo uso de la palabra a {¡]tillla hora di); ¡ agregó Su Señoría que ya se habían una sesíon allterior s(>!m\ ,sta misltlp in-; clic3.rgado las calderas para et-'te buque tere:'mllte ma.teria. r,-'(Ulif·~;j(í (lUL' j¿j:; ob-;a tit, de hacérselas colocar en el dique de servaciones que ha1jia heclH> ,:.1 uUf: hal)la, rl'üleahuano. 
no tenian fu IHlalllC11!ll , qu,~ \'sh\hc,.n i)ls'. T bien, señor, en preRencia de eRto, yo pirpdaH en informaeiolli'''' di~ la pn'!¡sa a;dígo que si no S0ll10S técnieos, tampoco que no era posible dar illl pOT'Ü' ]\(·í:l, a; SOílW" idiotas para admitir que esto no diversidad de i<ls futld:\Il[{;lltc,s 'jU(; obra i significiJ el propósitu de hacer en Talcahan en el ánilllo de Su Sií)IlIÍil, que eran í LUHllO i no en Europa ~aR reparaciones i testimonios oficiales. Agr"gú fjuc,iulldf': ({UO ¡as calden),:', se van a. traer de Europa una G.uestioll tt'cniea qw, ,~C i'llltiJaba; a nucAtro falllm:o astillúro Je 'l'alcahuano sobre el estado de nuefH¡ a 1\T~u·jna i la:.,' [1 ftn de mandar rlespue", el buque a mureparaCiOnGb del «Prat», no jJodía ella ser: dar sus calderos i repararse aJ estranjero. tratada por los S,;nadores, / N 6; todu eso no es serio. 

JVraIl¡f~lstó, adenJas, el sefíor .Ministro, Por lo dellJaf'l, afirmo que todas las ob. que !lO era exacto que ('1 GobitlJ'CO abl'i- servaciolles i declaracioncfl que hice en gura el pn)pósito ya determinado dt~ hu" la sesion anterior sobre el estado de cer lasreparaciolles de este buque l,ll Tal .. nuestros buques i la desorganizacion en cabuano i que se hariat¡ ahí ~:o]o (·iertas la Armada son exactas i quien está en repamcione" U1~jfntes, para tOlllar des·: error es el serlOr .:\linistro, que ha repues la rCi'\o]ue;on ddinitíva que (;(¡n vi- cojido todas las suyas de la parte impliniera. ' .. adn, cU!1surada e i¡¡teresada: esa Direc· Df:bo contestar Ulla:.; i,nr:,{s }'LlLtlnas/eiÜll, cuya autor:dnd señalada pUl' la opi, a estas obl'ervaciones ti,,] ;.;trie,j' 1\Lllistro.· nion púb]j(~a como responsable de nuestro Desde lv('go, es UIJ n f',n,l ll)' llril lllui; desarme, de lu mala condicion de nues' usado cuancle; se mu ece de ~)h();~, en ulla' tras ;la veR i de esa nelajacie,n en sus Rer diseusiotl, el de dechrar q!le S(, tl'ilta de (vicios que h't venido denunciando la un¡:¡, cuestion téellil'a, í que los Sellado- lJrensa. Su testimonio es parcial, irrecu· res no wn técnicos parn trat,lrJa i dar sable, 
opinion sohre ella. Segun f'F:~e ~\l'i;Ul1len ~ El seüor Ministro declaraba, sin embar to, el dueña db una C3cS;¡ qu'~ cst ~i en llllll; g"', que h E~:cu;ldm üsbi en tllui buen pié i estado, si 110 e·. técllico, si /lO (~s COlJ,j.l'UC ; que todo lo que yo hll,hia dicho he refería tor o arquii;t:e;to, no podl'i;, disc;:rlJir tiO-;9, Ulla época anterior. Quede eutónees bre su est;l.d<o i la lllHlJf'1:: de! fepar~rla i < CJonstancia de esta deelal'acion de Su Sedeberia resig'l1a.l'sü a agu:~,f()¿u' i III jli:tsi ble: fíoría, q tl e afirlUa lo que he es prosado i que se derribara. dstDblece que los cargos que se han for ... No, señor; ("stf; argu illf'll tn lli' E';' pro· UlUlado contra la Direccion de la Armada cedetd,ú: ni "erío; Uf) 88 .~.i;.() un i'sptxliell-, "OH tan serios como verdaderos en sus te, easi un snhtnrfujío ri1rii. de· (;lilÚllder-" fundalllent()~,; pero que, J}(Ji por hui, esta se de razunes a (lUt: no C~ !)(k,i!,le ei'lj·~,;jtuacjoll 1m c'.unl¡¡ado. 1\:)1'0 vu !lrt'O"ull" 1 ,¡ .! h t I . 1 ". ¡ t . "C1 v, , 1 l. • ~ 1 estar () para ('111:11 ,nI' ,'I!!t!Ui.t'" (In\' Pil- Lo ¡) ,:)u 0('llurla, ¿.c:omo la eamúJado a drán deplorabl(' infilh'llei:l, ':11 lo;; '~'Tvici,)s ,,;itCI'H·j'lli d" fI!lf,,,tia Esclndra? ¿euáll's de la Anunda. [".<11 1 .. " buqne·' r{lh: so han repl11'udo? ¿Ha-~l f-{(~f\ur \( in;~tr¡=. d(·~ i\{:),rin;l, !t17,O t--,H be :~u 84>finrin. qU(~ N(;l-A Y) 1J:Juehl)H r? \'() 
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solo sé de cicrtaH li.ierw'l reparacíuttei:i al: El Bldíui' 1finistrn de la Guerra, pros
«O'Higgin¡.;/>, i d,:·1 cambio de lo;,; f()ITOS tando erderFt at(jlicjoll a lo qtW "e había 
al «Errázuriz», operaciun que resultará dicho en el SellHdo 1',~.sJledo [j la necesidad 
mal hecha i que talvez en breve bempo'de ollviar /·1 acorazado d;apitan Prat» a 
habrá necesidad de renovar. repararse a Europa. pr()(;edió a tomar las 

De modo que es Su Señoría el que medidas tlcc"sarias para realizar ese t)ro
carece de datos exactoiS, porque nI) se los pósito. Provocó al (~fneto U!l Oonsejo de 
clan, porgue sr; lo,.; niegan, "in duda por l\Tini"tros i :lilí, elln los ::tntücedentes de 
que talllpoco Su Señoría eo-: térmico. que SH hizo llll)ríto, se resolvió que el 

Nu dudo de quo el ShUOl' Ministl'u el-;té buque fuera a Europa. 
bien inspirado; pOl'O es que Su Sefíoría Por lo 'lue a mí toea p()t~()nallllente, 
ha scmtido flaquear su ánirn(1 i no ha te- debo deelarar que habían hecho fuerza en 
nido, como tantos otros JVfillíst~·os, en('r ¡ni :WillJO las observaciones que on el 
jÍa suficiente para seguir Hn la !lterna ~mmd() habia formulado el hOll()rable se
lucha del Ministerio db Marina con la fi"r Oastelloll, Obf'H~I'Vacj(¡lleS que !lO tengo 
Dirtccion de la Armada, que Vil~lH~ Ill'r- para quó recordar eL este tllOmento. 
petuálHlose desde hace quince anos; lueha Cuando ya se habia dado tÍrden para 
que ha tl'aidq a nu!'stra Escuadra a la <¡ue el «Prat» se prepanlra parft ir a 
tri.~tÍsiIJla ;·.jtuf-wiO!l 1311 que i,e UllCUetltra. Eu¡·opa. vino a Santiago ,~l serlOr almi" 
El mismo director dI; la Armada, en un rallte JVT'lntt, llamado a un üonsejo de 
informe quo ha sido poblicad(j, llega a la Gabillete para trattlr esta misma lllateria, 
conclusÍou d,) que !lO t"llemos absoluta- i las razones que allí csprestÍ para maní· 
mente material alguno de re,'erva, do que fe~tar la iIlCI)f) veniencia d(~ la rps()]ueíun 
nuestros Hrsenales ü"t.ltl de,;provistos, tomada no pudieroll lllónOR de imponerse. 
porque no se ha darlo el dinero necesario. Por lo qUf~ ~1, mi respeda corno he di-

Yo no he recurrido n informe" de la cho, mE habían doeidirlo las raílOIl(l'i es
prellsa; hu traido al recinto do esta Oá- puef'tns por el honorahle Senador iwüor 
mara una minuta de lo que las euentas G-1stellon, par:l o(chuar que las repara
de invel"sion manifiestan, i segun estas ciot1os "e hicieran ~quL P"ro, como so 
cuentas, en catorce años helllos derro" decía en la prew'a J un la Oámara que 
chauo JOBnielltos veinticinco milJoll('S nuestros buques renlamaban rep'tl'aciones 
de pesos para formar una escuadra de urjentes qUé'!lO era p().~ible postergar, i 
faluehoR gue se deshaec en la incuria i que si vI ..:Prab> entraba a relurarse en 
el abandono. el diquG de Talcahuano lo tendria ncu-

Celebro que el :.;ellOr Senador por Cu .. pado "dumntl~ un año por lo mélloo';, lo que 
ricó haya prott!ovido una YCZ mas esta no }wrmiti ría IlevhI" a cabo las repara
cuestioll i (1ue se t'ate, como primen-t eiones urjonte: de los ciernas buques de 
llledida, traer la Direeeioll de la Armada la Armada, t-~sta eonsidfnwior; obró en el 
a la capital, que es donde debe hallar;;;e, ;Ínimo del GobiHllO p'u·1. c1t)cidir]n a que 
CO!110 suedln en los doma,,, lJaise~3. :F:s ésta d «Prat» fuese a Europa, iJ f-ill dI' que 
Ulla Ilwd ida aeons()jada por la. ma;;; de- pud i i'l'a n I'(:al izarc'e pl"on to 1ft'" rnprll'acin
montal previ"ion e ir¡di"pcllsable para nes urjentuF. dl' los demas bnqlll's. 
llegar luego a la rel>f'!4unizaeioll de la Oída la Din~eni()tl .r enerill de 1ft Ar
es(~uad!'a í a la ()rganiza::i()1I intelij,mte llmda subre el part,i()ular, JIJallif,)stó qtw 
de lus :"Frvicios uc"tit\udos a ji': seguridad 110 había inconveniente nlgnno para efee
naüiollal. . tuar las reparaciones del «Prat» en rral-

El señor SOTO yrA YOH C.finíl'ltro uahuar:o, e hiz·) pre"cnte f)ue el viaje in" 
de Hút:j"JJda).-N!J doLo dojar al H(;fí(¡]' mediato del buqUt; a Europa era una 
Ministro de la Guerra, que se f'IH.:uentra rrwdída, ineono-:ulta. 1 para qlW (>1 SHllado 
ausente, bílj;1 el PICH) de In eemiUl'n qUt:) pueda apreciar hasta qué jlUl,tq (~"t(1 Ill'?' 

se rli:'; .. !ll'ent!(, d(, laR ob"ervaci'H!i)" hechas, dida e1'(l illcommlta i digna de meditarBt\ 
!)or el h,,"(;n.hl(·~ Seu¡:¡,dor t)or T'oxapacá; dp,he t(~ner )JF':~~,utf' que ¡UI[) ni) 88 lJg,J.il}. 
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resuelto ni siquiera d "¡,,tema de caldc" ;ldnpbll'i-:I~ ell órden a las re¡wraciones de 
ras que debían co]ocaJ'f-;C' ell reemplazo du los buqlles, i es natural que el Gobierno 
las que hei tü~ne dicho huque, cuci"t,ion acoja 1m3 ub"ervaciones que hace esa Di .. 
de suma import'1ncia, a juicio del Dircc- rl'cC'ion, cWll;do efltlÍ,n perfectamente fun
tal' Jencrnl de la Arrllad3; que la cons' dallas, como en el caso presente. 
truccion de las nue\'ascHkj..ras,cualquit~ra Veo, por otra parte, que no se discurre 
que fuc:::tJ el flistenllJ. C¡\l(~ se adlJptaf'c, en e"ta materia con suficiente lójica. Así, 
delllHndnha a lu llH)f!US \lIl HilO de ti(~lIlPO, el h()])orHl¡ie Senador por Curicó en va
i que la en]pcncícll de ésbs en el llUque rias ocasioues ha recordado que la Direc
tardaria de seis a oellO lllU,('S. Siendo así, cioll de la A l"mada habia hecho presente 
iera prudente enviar el «Prnb> a J.<~ur()pa al G-()b¡,~nl() la necesidad de aumentar la 
a esperar durante un al1() la (:om;tJ"uceion Escuacj¡'n, i reprochaba al Gobierno el ha
de I"s caldera;.; i dl1l'at1ln otn:s ocho n\(~-.ber pl"Oc'l'dido con mucha parsimonia en 
ses la colocfluio!1 de elhs? EHi,a~~ razones' atonclpl' n ~'sta recomelldacion;elitre tanto, 
influyeron ell el scíl(\l' 1\1inistl'll de lVfal j- cuanclo Sr: bata de las reparaciones que 
na para determinar quc' ("1 bUf]11E) no par-,~ es necI:sario (:'f\:C~tuar en los buques, Su 
tiera. : SerlOl'Ía cn.'e que no debe tomarse en 

Si, segulJ la opinion c!l: la Direccic)l): euenta la opinion de lit Direccion de la 
Jeneral de la Aunada, l~¡" l'epanWiunl s~Armllda. 
pueden ejecmtaniÜ ("11 Ta)c:ahuali n, i,a qué: El scüor Senador reprocha al Gubierno 
va el buqu\! H Eill'iJ]Jn? ¡,Por darse el ]11a- j fíor no haber seguido la (¡pinion de los 
cer de tenerlo ¡¡1!il durnllt" dosaf¡",;? MÜ'é.1tllíl'lll1tes, de proueder a adquirir j con
parece, l'uei', (¡Ul' ha ;.;ido !\l'LllL~lltc el· tratar cksde luego ciertos tipos de naves, 
temperamento adoptado por el sullOr Mi- i por otro };-lelo censura al Gobierno por 
nistro de la Guerra. . seguir mm opillion cuando se trata de las 

Ahora, como lu obser\'6 el Diroctor de repnl'r.uiolles de los buques, 
la Armada, ImÍ C:ollvcllierwia en aprove-, El :odior LAZCAN O.~iMe permite 
chal' esta oportnllidad, (m que se trata: una intel'rt1pcion el señor .Ministro? 
de gastar cuautiobl1S SUtlla8 en la repara El señor SOTOMA YOR (Ministro 
cion de llUGstn\s huqut)s, para dotar al i de Hac.:iellda).-Con mucho gusto, se~ 
dique de lus el"l\H'lltos quc; lJl ('(sita; pues, flor. 
lo que se va a gastar en en vial' el «I>rat» El sefíor LAZCANO.-Para ahorrar 
a Europa /lOS daría para fl;parar el buque! a Su Sel'iocía que discurra sobre una base 
en rpalcahuano i ad~,mas para dotar el: fal"a, debo hacer una rectificacion sobre 
Apostadero de todc,¡., los elClllentos que lo ~ un punto que considero sustancial. 
dejen en sitllaeion de poder efcutuar en) Me atribuye el seftor Ministro el haber 
adelante cualquiera clase de reparaciones,; afirmado yo qUl~ el jefe de la Armada ha 
por importa ntes que seall í significado al Gobierno la necesidad de 

En cuanto al pl~l'wtH)J, pregunté yo,; a'~ tllcutar la Escuadra. Pero, no es eso 
icontaremos con éP Sí, se lile contestó,) lo que yo he sostenido. Lo que dije fué 
lo hai. PelO si faltaran nada lllafi sencillo: que, cOdsultados los jefes superiores de la 
que traerlo; es mucllo mm; f¿¡,eil traer el; Anuada por el Director Jeneral, señor 
personal cOlnpet(~nte para el dique que>,Jorje}\!(outt, en mayo de 1904,estuvieron 
enviar Al «Pratl> a Europa. ) todos de acuerdo en la necesidad de au-

He creido de llli deber levantar los ¡ mentar la Escuadra. El Director Jeneral 
cargos que a este respecto se han formu- ¡consultó la opinion de treinta i nueve 
lado contra el señor Ministro de la Gue~ ;jefei'i, entre los cuales habia cinco almi-
rra. El seiior Ministro ha procedido con; rantcs i todos espresaron esa opinion. 
prudeneia i con acierto. La Direccion de· De manera que hai diferencia entre 
la Armada esüí llitllH1da pur la lei a ilus- decir que el señor Montt conocia la opi .. 
trar al Gobierno sobr0 las necesidades de ni()!l dLi los jefpt'l de la Armada, como yo 
1", )¡f¡.I,!;inl1, i Kohn:; lil.1:" tnediduR qlW !lebeH: 11,' IJ,fíl'UJl'\d o , i de.:;¡ir¡ (;<Jtnll no f'!up<m,e el 
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HellO!' j\iilli~tro. que hahia si~,nif;,,:,,¡C) ni d;1(1.> qU<J ,.1) pidi,",ul }llanos i propuestas 
Gobierno la deficil~lIeia d,' la Ami li,: ¡,,Ira tlU,;\,I" 'l(Ic¡~tisicjonc8 navales. Es 
neccRidaJ dn remediarla. Vt:rdad llU': la'-, pi Opl1""t:IS han lleg~,do, 

El s,'ñor ROT01\:fAYOlt (Miá.,tn¡ de pero be pidí' LJi ,'llas un costo superior 
Hacienda).---l'jn realidad 1/(1 irnporLa illU en un trcilltlt po!' eiellto a la que paga el 
cho para el caso saber de dÓIHlu lln ¡nrti, 'GoLj,·rno !H'j cá'lJie, ¡; i pOI' eso el Gobierno 
do la iniciativa, porgue un uno i otro caso r;o ha rU:1Ut:lt() i e,spera otras propuestas. 
se trat.a de la Opillioll del P"1'80lia! de la Esto no illqlliea, por eierto, que el Go ... 
Marilla. El lJt:clw es <¡ne' su l'ep"(¡c!m al bierno ha ya ahltndollado la idea de nuc
Gobierno el ]'abt'I" ",idl) lleg:iJulJtO mi, Vf¡fl Hdqui~'ói(:¡ulj(''';' Nó; <,1 Gubierno sen~ 
atender a IR dcfcll'.ft IIiwional, i en abollo ~ uillalllt)]}tr~ lIO creyó dnl caso a'Jeptar bases 
de e~te eargo hC aduet~ la ('pinjol! de l"s; í¡U:J !lO 11) p(t(l'ei¡.:, eon vellicntes, que le 
marino~; silJ ("lIlbarg'o, ul1ui:(h "t~ hahl<l¡h,'lLl'iall h,;ellO ¡¡agil!' por un cllcargo trein
de las n:pt11'aci(¡nüp, del <,Cal,it;)1l Prat»,' ta por civnto m¡;,~ dí: lo que paga otro 
no se erro eunveni'lik atcndn ¡,quclla, Gobierno. De aqul que no se haya dicho 
Opillioll. la últim<t pnhbrn, j que el Gobierno no 

'Yo eOtICUlTO eOi¡ el ~í'lini" F:k'lvdor en ,,;,: haya ciil'ijido ¡\Un <11 Cungreso so
quc se podría huen nI Gul iCnl') el caq:to, lie:'and,¡ b mww, qu,~ l~aya de necesi
de neglijtmeia si el !kl'>:oilal t8et:¡~>' du ln,. tar,:e. 
Armada le hubiera 1l0eho Ifres';!"j.; a,"iLu, El Rcünl' BAL\IACFJ>A- Holamen
na neeet3idad, i ¡J'FIÚ] ~1e Ílu'Ji,.:n1 11U'\lC' tJ,; ,'oi ,: () :',:1'V<11' (~ne sl:tia inútil seguir 
nidu en la illlv·,;iotl. ],JI,;¡U, lH.\ Oll(fl,ll:'n(l'() en HU" Oi,\:;(~l'V,JC¡' ;'](3'; al ,';ellOf 1\1ini'stro 
lójico uI cargo (¡LW hacu ir] sl'flor ~~,:I:t,,JilC de H:wielllla, qw; ¡'la hr,l¡iado por su ca, 
por rrnrapad, purque el CLhi'.'n::\ Licue ko'~ do Ou· H,t iMarin:l 
que seguir hu, ()pill¡';nu lai-; v:rsonas "'Hu Sm'íoría, 1lI) ;¡;l heullO otra cosa que 
aut,)rizada¡,: c;;lbru la: .. , l'aCin:;lC' del j'('pl'Odueil' hs (:~Dlie;:¡.ni'·;ics que <Íntes 
«Prat», 1 hai que Ob::lTVítl' [301I1'c esta hci']oS oído al seúnl' l\iin r-,;tr¡ Je ~farina. 
materia, ({u:' todavía no i') La rU"l1t'¡i.o en Ell',)'olfarCíc ('.11 oÜUS COllldel'nciones solo 
de{]nitiva si irá () nó ]¡,. 'Jave a EU((Jl'8., t,ta~")l'ia por rcsulthdú p¡,(;loIlgar sin no
Por el mOUlcnt,,), (JO ":ti pUlO tl;' NC ha vedud 1lIgU'Jil, e"h ,JGDatc\ en el eual ha 
resuclto que co vaya ,l!;spuc8. quedado c!";¡lIo",tr'Hlu lo in·:onsulto de 

El sefí()r' I3ALMACli:DA. -1) ;'l~ hall la medida tÍo rel'arar el «Prat» en el 
eneargado IHs ealdel'a,,'! pan". 

El R(?ñor SOTO:JfAY()!~, (l\filJi,tt\¡ de Me bastará refl'rinne en términos l'e .. 
'( , 

Hacienda).--Sí. St~fíor. <nurc,les a un ar2'1llllonto del serlOr Mi~, 
; 1" 

El señor 13ALNU\.GE DA.--¿Tk JtIO<Ír¡; IJÍst;() de l\farirw, (juien ckcia que en Eu· 
que se van a traer ln~, I::lld,:mls a Cltile: l'íl[lJ, las n:!iaraeio;¡cs 1)(' ,~,! podian hacer 
para illudá1'8cclW-l el: Eu,'op:¡': ,con rapidez, i en Chile: sí; i be apoyaba 

El SUDor 80'I.'OMAYIIH (MiniAru d~~~para suutar este., p"opoj:ioJl en el t.esti, 
Hacienda).,--E'ío 110 1(, p.drin dc,ír. La: JtlOlljo di' la Dinl:ci\ll! de la .Armada. El 
construccjotl do latí ealdc.·ms c1Cid.¡r;t uu u:sbdo de pro12Tesc, de 1i1¡,:stros astilleros 
afio, i en un ailo hai til:lIllH) !wl,o-adi) p¡[:'a es tan aV'1.nzado, la I:Oll." ,,~tellcia téenica 
determinar si se ha du 'lll:wJ~r "IÚ el de nuestros marinos en lw'tteria de cons
buque. truceiOllcfl llavales es tal, que bien puede 

Al ver la insi"teneia cou (Iue sn tocan i el (robieruo empr8I1d()1' las reparaciones 
esta.s matol'ias, cualquiem crcI~!;<l qlle aquí eOll lWíR ventaja qUll ell los astille
estamos en peligro de guerra iuminente, r{)~-; france8es¡ inglt~se:; o ale:uanos. 
cuando la verdad es qt;lC Il'Hl hullamos A esta opinio!J ·Id serior :;\hnistro solo 
felizm::mte, en una paz ueta.viana, que he de cont.estar ({1W ]JO puedu ménos de 
haria. doblemen te inconsulto el Obl'ül" eon' a.plaudir este pat ~iotislll() tan levantado 
precipitacion. . (k) los seÜO/'OH 1VLtl ¡stros, que los impulsa 

1m ,,!p.fiot' SUI1''l,dOl 1;1'1- C lu'¡e.-.]1;). 1,'1.)(,:ny·, (l, dn{¡)nd'~l' i ¡'t~¡';;"illar J\I1...;titrO:,J pro¡.!,rCf"(J1'> 
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en nHtteria~ de e' ,tl:-;tl'u(~l:iolles na vales 
hasta d grado d(; presentar al ill\:ipiente 
dique de Taleahual1() PIl Ulla eondicion 
suptrior a la de los astillerüs de la vieja 
Europa. Con tildo. RU piensa en encargar 
las máquinas i los operarios! 

Esto ba"ta para m;¡¡lífestar la diver",i
dad de crit.t;ric's Q¡)[} que juzgalllfJi'; de 
estas cosas. Pero dubcJ ob"el'var CJue la 
nave de qtw ~~e trat't, (él «Frqb>, llucc"i" 
taba de mui sérins reparaciones, i que 110 

hai en e] personal que va a ejecutarla" el 
conocimicnto o la [lIepanwiolJ suílciell
tes. El catllbi~ de l{)~ fOrl'(lS pUl' otro mé .. 
nos pesado, el cambiu d\', calderas, la ne 
cesidad de oam biar 1 as mal d paras, su 
artillería i quien sabe si hasta el blinda
je son operaci,l)}ps de la;.; lllfiS delicadas 
de la injenibría naval, quP afectan a la 
estabilidad de la nave, i IlO hai en Chile 
quien pueda resol vu-]as i cjeeutarhs. Rai, 
esciel'to, un téCll i eu, C'on:structiJr tia val, q Ul! 

sin duda sení mui C();¡¡f)(~tellt,;; fHn'O que 
por mucho qU¡~ lo sea, me parece mui aven
turado couhar ell su oflitlion pal'a n:s(/l ver 
que esas reparacioJl(s i modificaciones se 
ejecuten en Talcahuall(, sin mayol'es es" 
tu dios i sin pl'ei'mpuesto. 

hab,·)' diHparadu \kjáudole deut.ro un per-
11\1 c;.;[,raÜ\l al tiunl po du cargarlo. 

¿Se hará tambien la r('paracion del 
uarllJll pUl' la ] }il'eceÍo[j de la ArrnRda en 
el dique de TaleaLuano'! 

Tudo (':,t.u \ll~~ pnl'cee pOCI) sel io. 

Elltrc tallt.(,. eOll cllPl "Ulllfl, que talvez 
, t ]? . 

"eH I Wíoi¡¡ fl 11 p:ll~l IllWS ,ro ",rano, pero que 
delJ\~ria de todo!'; modos autorizarse, se 
fHJdria IlngRr a h:¡hilital' esa nave en con
diei.meH que I't'Üí)WpfnSal'fl[) el gasto con 
ui')ura. PelO COi¡ re¡Jaraciones superficia
les de lllUÍ ploblelllático l'eHultado, no me 
parece yue llegaremos a modificar tavo
rahlulJl(~lIt(~ ia. cOlldicion de nuestra es
euadra. 

Permill1eCE:rernos Hinrllpre en el círculo 
vicioso en que TJO:'; envuelve la Direccion 
de la Armada, i toda vez que sea oece
salio fOl'lllarSe juicio en estas materias se 
ocurrirá a ('¡m Direceion, la cual habrá 
dé; seguir infollllando a su manera el 
criterio del Gobit~rno para la resolucion 
de estas grn vos materias, sin que el Go
biertlO pueda discutir sobre lo que se lia
ma la opinion autc'rizada de la Direccion 
de la Artllada. 

N 0; me parece que no es ése el camino 
de Ilegal' al éxit.o, de ponernos en la situa
CiOll di' f'.lorza (1 poder que el pais exije 
im per i()~alllcllte. 

~l sellor Ministro dice: ¿por qué esta 
alarma'? ¡si est.1,f!lor,; en paz con todo el 
mundol 1 yo, fwojiendo las palabras de Su 
Selloría, d,~bo repetir le) que ya h€ dicho 
en se~i()nes anteriores; que es preci:,a
Ilwnt.e cual!do ¡OH paises están en paz 
eualld', duben velar t,rauql1ilo;.; por su 
enIISf)l'\',wi(/Íl, ¡cuando ad(ll1iriendo los 
pl,ól}wntos nec0sarios para su defensa, sus 
arlll'lIllE'Ilt.OS .10 düs,iürtan recelos ni son 

Gana él UIl supidu ha,'tant!' módico, lo 
que p¡rec" indicar qu,; no seria lójiü() 
cargarle la J't"'fJOn;'iabilidad d(; las ropa ... 
raciones que V¡1l1 a dCf·tuar·He, aunque Re 

las reduzca 111 caml¡io del forro i de las 
calderas, con lo (jue li!) se dbt.endria el 
propósito de lIlOdHrnizal' l:í llave. ¿Cree 
el señor Nlillistro ClU'! esa" l'epal'aciolleR 
puedc-u ejeeut \!:ie con efieacia en el pais? 
Hai qun eambíal' la artilléll'Ía, !>f,l'qUt] For 
hUf:ma que se11. la qu:o tÍ(;lllé Ei" ya üllti~ 
üUflda: los ('¡¡ñon(,s dH quinu' ~Üí(,.·; l!O tie· 
nen la eficacia (k los l'tltirw,:-; lllodelos. 
¿Que ha pClIsádo la Dinweioll d(' la Ar
mada sobre e:-;t()~ IIaeeJ' nuevo"" espel'i entÓ!lees provoc:\einn ni amenaza para 
mAnLOS de disl'arHl' lo;.; ean(jIlI~R dejaudo nadie. Por eRO r"ehc¡,ziJ d 'H',<'umento del 
adentro por neg'lijenüi}l un p(~nlO para serlor .Ministro; aeuptarlo eq'1ivaldria en
inutilizar el á[llllla de la piu'.a, COlllO suce- tl't:garnos al de"arme. 
dió con uno de 1m; eañones del «(Pl'at». En e"llsecuonela, i manifestando ulla 

Aunque parezea inyerosímil, la verdad ver, mas el convelleimiel,to qlHJ tengo de 
es que eH, buque, euyo ¡Im[ e8tado se de- quP el a,etllal G()bi(~rno debió proceder 
br~ a hs lIutt¡enH"a.'~ vnn:¡dul'.·~" lit!(., ha su- el>l) !llayor elwljia f'Y} e8tR eue"tion que 
frielo ~~n lfl gU"JT:-t ('(\IIt.ra. laR r(len:,:, ;.;ubma- tl'tn ViV:lIlHmf P flfeda. los int.;'n~Re8 n¡:wi", 
órw,;3, tlHI~ un (:afiot\ 1 JjlJtíli:r,a¡]on,call¡O;¡¡' dló' IJaieK, d .. ,)j.} la pa]llh,.¡)., 
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AcutJrcos 
) 
; Oficiales d.el lt\inil'iterio de Instruc-

l!:l señor SANFU.l!jNTES (Presidcfl 
te).-iAlgun seÚOl' Sellador Jesua W'iar 
de la palabra ÜIJ te" de la órden del día? 

Terminadoól los incidentes. 
Van a votaróle las indi(~aciolles. 

chm ~-ilblica 

f:iin debate /, con asent'¿liuento tácdo de 
la 8ctl(t ~e í~i'robó el sig1úente 

rIWYIWTO DE 1,1<J1: 

{ 

El señor SECRETARIO.-Indiea-: «Artiuulo llllicu,--El Ministerio de 
cion del seflOr Infante para que se pro' lm,truecioll Pública tendrá des oficiales 
longue la sesion actual h(~:,;ta las sÍete de de nümero de primera ch.$e i dos oficiales 
la tarde. do Ilúnwro de segunda claóle. 

El señor SANFUENrl'ES (Pl'e:,;jd(~Il' Derógasü 1'\ leí núwelO l,2!J6 de 15 de 
te).-Ri no hai inconveniellte, Ke daría; diciembre de 1899, ell lo que fuere eOll-
por aprobada esta indicaeioll. ! traria a la pre;,;ente,» 

Aprobada, { 
iE1 "01101' Vill<-lgas insistb ell [a prd';_,- í Obras pilbHcas del M.lnisterio 

rencia que ha solicitado? ( del Interior 
El ::-eñor VILI.JEGAS.-Nó, ólefiul ~ , . . . . 

Presidente, lme:,;to que el prnyecÍ/) a qUl'; ,~e aj¡robo .')¿I~ d(dJ,ate 1.. IJor asent'l,ln,1..ento 
me he referirlo está en tabla. ¡ ta(;1to ele !(X Saía ~' proyecto ,de le~ ,qu,e 

El "- SECRETARIO ---1 1'.. ~ 1'cemplaza la partlda v1, ,«()l.Jras Pubh-
. dS'1 nor ~ >.. M' . t "l" R' 1 n~ lc,t (cas», el el l' rresll]Juesto eLeL .iJliniste1'io Inte-Clon e senor Il11S ru (e e amOlles, . '. 

E . 1 . rior 'nor otro que se publiCa en la cuenta stenores para ()Cup~tt'"e en os pl'anel'OS , '. 
quince minutos de la segunda hora del de la presente seS'/,OiI, 

mensaje sobre nombramiento" dip!orná-, 
tic08. 

El señor SANFU gNTES í Presídrm· 

Sueldos de los empleados civiles 
de la ltladmt. 

t.,}-Si no hai opm3icion, la' daré por! Bl sel¿or Secretario da lectura al proyec-
aprobada. I to que modifica ll)S s1J.,eldos de los emplea ... 

Aprobada. dos civiles de la MaTina, i q1J.,e se publica 
en la cuenta ele la presente sesion. 

ORDEN VEL D LA 

Permisos constitucionalfls 

Esttl proy(lcto tuvo oríjen en un men .... 
saje de S. K 01 Presidente de la Repú
blica, que dice en HU oneabezamiento como 
sigue: (leyó). 

Sin defvde i por asentimiento tciáto de El ,,('ñor SANFUENTES (Presiden-
la Sala, tué aprobado el })J"0Y' cto de ¿ei Le ).-,En di"cusion j8!lerai i particular el 
que a~d01'iia al tem:ente primero de la Al'- proyecto, 
mada, don Alberto ASlilussen, pctrr't pres- ~l "eüor LAZCAN O.-Soi partidario 
tal' sus se1<¡)icios a las órdenes del t1obierno mui deeididq de que, corno acto de justi
de ColornlJia. cia, i:'C aumenten los sueldo:,; de los cm-

llJualmente fueron aprobndos sin debrtte pluados públieos. Mo parece indispensa
el proyecto de 'Xcuerdo que cOHcede a don blü tomar algUlla medida para evitar que 
Ecluct1'clo Poirier 7)ern1:iso pa,nt desempe )la depreciacioll de nuestra moneda, que 
fíaT el cargo de Rmn'aclo }!;stnw¡'d'iruU'(oi, {tanto 1108 afecta, pese en forma derna
,J1:inislru Plenipolellcútl'io de (/ualcJhuJ'J "i;I.tO OIIUl'lli-'!'t :;ubre lo:,; elllpleadofol púoli. 
i Uruguai;i el que co¡wede a don Leoni .... co,,; '~"a Ilwdida podría "el' la de pagar 
das Banderas Lebran perm~8o pal'(x acep- lo,<~unld()s a un tipo fijo de c:uubio, ya 
tal' el puesto de aSC801' técnico del ivIinis, S\'H é~te el de di<:Jeiouhu peniques por 
terio de lnstruccion Pública, de Bolivia. pe::;o u otro que óle scriaJara. En varias 
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oci:tf'llon(':; 1 ne Ul,~l1if(;::-,i~~do é"t,; modo tll;leb ¡)iputados ha dado SLl aprobacion al 
pen~ar, ([Il() u; un (~(:][V',:I}(;iH\ic:nt(, Cli rj~i. Sl!';-::í'.'I!!I: 

Sin elllb~irg"', ,,:,t(1.'-' ''111WIl\!ló' dl~ :-,,(,l
elos por fi(;c(;i~)t; ,;:, lIi) iilliitad" :\.;TUP1\ J,; 
enlplc:adp'ó, n() 1'" e\"i',idcro ju"t l 'o; Í (;;1 

todo cabO t[u
'
" ,i ill(""IV('lli(,;lt~(: ,~c <¡¡I',' 11/\(1:cI110 ¡ Allll,)línc.,e:1 quinientos 

1 ~ d' , " I ,d::i'; 1'; '1~1:1/() e~.:I,·l','I;",'.I·l"(\, ¡'(jl',oJ ;,·,.a¡'tl"'U'lo retan an ;;1 n ( ",I,m (i(' !;1. me"í: a Vi"~ d;¡, ~ ,., . ,~ ~ 

de~ame:jt(" jw" 1 re¡ 
refil;?,o 1 (1 ti. e t· J u,·, d' 

se realice C:lHll'" ;tl¡t.,' 

~ l¡\ di': 1')'-'([:"[11'1""(-\ (i--' ~"l'l~la" ele 5 de 
n1(!u".t:t (1 11 (; liICi;'.",,:,.,:,-,"""'i'(. ,I,"L ;o •. 

_UI('., dC''''¡'t{( (:nl.~¡.llLIJ.J '.\~: ll,~\,)r:; 
1 .L\ í ( ;:-..: l: 1 () 2.' Lo,:, yucimicíJtcs de are

,':U1 u [j::t rn te n te a!\ ual Ellocn"ji\l¡ e:' ~, ;j"l'. ¡l;,,"Cllt;·:.5t)(il)~c :!:¡Ul 

un IIlenS8.Jl' c1~ 'lt!~' :-.;; ~;rl)p{>tIUl!l ail" ,~!! 

tos de 8I1Cl;/,',", ,,(,dí i (,:¡tun; rle¡ Su:,;,¡j" 

que ~e tlHndal'; ,';~(j III e D::'íljc ,~':l ,.,..,tud jo:t. 

la ComÍsÍo!) el, Gubie~ lJi); u"L COllú:íOll 
ha prestado al ¡IJeilS:.j" (01 int(~n',: (1~11; 
merec(~, j PHI" formu¡cr I.'ti i';nuino' ,í;'" 
neral!'s j 11j,;tic i llO"; ni ¡,Jnn d, aUlllc",t/\¡,; 

en los m~c·do; de t,), (:8 lus ::llq¡]":qL,,, 
'1 l' I :" " r" . 1 pUO JeOI') na ~l(',l((W:" :\1~1l1Jf't¡')']O o:' dn 

tos ncccHui(¡,:, No h,,¡ illfOl"'j[>d(í ;i\: i1, 

a pesar dE: '1\1e j(~COll()C(' la ul'j¡'lleia i j :;" 
tieia gue üt,.\'UCiV!" el ¡':¡)lj~ajc) jlor:luP 11" 

ha obtenido ],,-; date: qw; stllieitcJ ti,;] 
Gobierno. 

Ahora. ¡J(;'C'i1!1do, Pi')' ltli PaJ'te) , <¡HU 

llegue a tornun;c j¿, ;n"iida qu:~ eun,.idl~l'(I 
justa i a quü lji:; he r,fUl'ido, fliLilí que ti 
mensaje en deL,],tt, sea flwlidaLÍ.o U\Jllbi"ll 
a Comisiono 

El señor SANFUENTES (Pl'esidcu
te).-iAlgutl ",;flOr Sfi'ndor de,-ea Iwct:r 
uso de la palabra? 

En VOblCi ,¡IL 

Se votad, el) prilucl lugar li, t)lllt!iLií'a
cion del hOriol'ullle S "¡ld,:j' pOI' CllI j",ó. 

Puesta C¡i/'ot((ÚOI¿ triiil,dú~n(,I;1!11 dc! 
sefíor La,::cano, !II(~ ((Jirobada por lj/[iiICI' 

votos contTCt 'LUlO. 

(lcl(lrC~1.~) 

PI gU:illi':¡ V, J':, ,T~~\FAEL O!{~:EC~O 

lI!,',,/Of' dl!,:ill:;', Se,:retario 

Ji' 1 IlOr HA j': Fl TENTES (Prt'siden. 
) 

1 l' .. '1 tJ' ~-- l; .. ~l (tl:SCt·~-1II,¡n .Jelh~~'rd (1_ pro~yecto. 

i.A)>-'l1li".:I'l(;~' ~~'"l;;;,hl' dt'éiea u~al' dela 
¡¡al"I;! I ( 

K,I:llt:,"I',", ' : ; lii) :"':' exij,:, d;H é por 
!'- H'ci);idti ;~,j 1': '~.) 1;, tu l.~n j:...:r:cral. 

(¿I,' (ji] n] ".,\¡\;,t!¡ ¡. 

~ ", /1"; ::""l/I\'I,lliCld,,', pnlCedel't'tlllls 
a, la L:'~ J~lv,iun pe! ¡,ticl! la r~ 

]~¡) .. i~~ÜU~;ÍOll eL ari:íeulo '1 le' 

r¡;¿c:'m!tCIl1e i .. ún debale fllCl'Oll ckpro' 
bUllos /I}<; dO'· (fi'fu:¡,;!u" del jJl'¿,I/CC¿O< 

1)111'~cc~ones ;ilUPCl·iox'e¡.o¡ ~je la. 
Armt~d3 

NI .~(' jlO1' Secretario d(t lectura al si· 
qu'ic¡tJc oficio ele la OLÍdW1'1( de Dipntados: 

"Salltia~;'o, 28 (!te enero de ! !)ü7.-(Jon 
mí,tiv" del 1I1t'¡¡"",ie qill' tl:tl~:'u;a honra 
ck pa:oar a 1l}¡¡IlO"; ;I t : V, E, I~' C;i, rn ara de 
('Ír'llb,d('8 hit del,io:--:u a~)r()banioll al si, 
g'{li¡'llt,¡ 

l'IWYECTO n~; U;I: El sellO!' SANF UENTEt-i (Presiden
te).-Pasarri pJ lllen"ajt~ a la CC;llIÍsion de 
Guerra i Marina. «Artículo único.- ~l Pro"id!:'nte de la 

'R:púhiíw¡ Iktcnui tlan1, el lugar en gue 
d .. Jwl1 í'llll('iopar la" nfi('ili¡j,f.: d(~ la" Direc-

Santiago, 21 lte ellero de 1907,,-COI\ 
motivo de In lll{),'illll que: kngo la JI,l /11!! 

dg pasar a manos ele V. E" la Cámn18 

El ,;¡fítq SA NF UENT~~R (Presidclt ~ 
j,,). E1I d, <cw,joll jnllcJ'al i I'arti('(dal' el 
prnYf:do. 
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El señ.or BALMACEDA.-iPor fJué )]~l G()bierno, por lo de lilas, !lO procederá 
no se dice espresamente el lugar a dónde 1, sino atelldi(']H!O a los intuf'ust:s públicos. 
se trasladará esta oficina? l,De nli1llera; El sü1l()l'BALMACEDA.-Preeisa'" 
que si el Presidente de la Replíblica mento porqUi' ])'CI.)SiICllllOf.: elidar la" leyes 
acuerda llevarla a MagaUánes telll!J'tllWS; I:() pAra, un di:¡ ,'iiIlO pan], el [\of'v(,Jlir hai 
allá la Dirpccion de la Annadn? A mí; que dictarlas "Il t('I'IlUl (;o;rc('La. Pero, 
me pareoe que debe estar en la (;ílpital,; dt; la ()b~~('l'\'Hcl(>n qu' h:wia el ~cüor Mi
donde está el asiento del GobiurJl(), i que j lJi~tro se Juspn:llde quu se qu ore tener 
asi debe espresarRe en el proyecto. ; libertad para l]('var a otra parte la Direc· 

El señor FEHN ANDEZ CONCHA.; ciotl JCilcral de la Armnda. ¿De tlllinera 
-Me permito observar al seDor Senador; que, si .mas talde hu.bi::ra ('onvenienci~, 
que, cualquiera D1odificncio!l que se haga· COHlO (!H:C el pr'f)(Jf' M 11)1' t.t"(~, .'le lle:ru;-Ja 
al proyecto, tendrá qUé' voh'er a la Cá- E~Rta of¡~;lJla a 1¡¡Je~hnan()., J1~dep';ndlzall
mara de Diputados. De tllHl)(;l"a que con- ,~lola ahl C.OJllO .'n V 3 ¡p:~r~lRo J eo!Ylo ~e ha 
vendría no introducir nill('ulln lliodilica- i lndepclldlc'adu de la :lCClOn del Goblcrn0 
cion. b h Direceiun de lo;) CorreoR i du Jos Ferro'-

El señor SANTA CHUZ (Ministro carriloR,. produ(;ícndo fAHí el lllaR enorme 
del Interior).-Por lo demas, puede estar des~am.Justo? . , , . 

I h 1. I S j 1 1 ('¡lf1ndn Re C()!l:';lrkra la IIWO,l\ pctellCla seguro e onorao e >. ellae (JI' ((~ que el, ,':" 1 
propósito del Gobierno eR pam trnsladm'; ,:SenJeil 11 11 (: r~(\ll!n i~()Ii"trucL<)1'(~R !lava es 
a Santiago la Direccion de la Anw!da. tI.O~I.': ¡~ r!!l't)ÜÜlOll dn h Armada para 

El ~ BAL'IA "iEl)A 1 b dlrlJlI' e" fJJr¡U,I) de, Talen,.hunlll), creo que senor . a ,(j ~ . '-,.lit () fiel' • I ¡ . ¡. ,1 • t· 
. h 1 r bl S d mas va l na ('ti, regar () a,;OCl'H o a III ere-

vacIOMn qlue ace e lOnora e t ~rlla g~ RCfl pnrtiuulnn"" 'El mallejo de un gran 
por d ¡tU e hno me ptU"t:ee acep a) e. >.JI taller industrial, de un H'iÚlle,J'o por me-
por espac ar COH premura un proyecto l' 1 1 ¡ I d 1 G 

d '1 d t d f . ( 10 ( e Ull per'~(\lla que (epenc A. e 0-
que ase e re ac a () en tlrIll::t lIlCI)f\ ve· 11' I 1 I 1 1 . t h í l' 1 !¡¡erllO !lOS levara a ((lP ora) es rcsu-
men e, creo que al' amos a go. l:regu ar tados. 

Pero, desde que el señor MUllstl"O del ¡ (,. 1 . , l J ,'d 1 
1 t · 'fi tl"t ¡ jOtlVHc'n(~, 1l1lCS, ('~Jar e,;ta') 0Cl O O 
nerlOrmamesaquec propo"loquel ,J,. ¡"I l.¡ "~ ,,¡·,·,t· "'t 

t · d' Cf t' I J)' (que ,et ( le 10 (c, "ellor a\lIlS ,10, eR O es, 
se lüne es ra lOar en oall lago a ~ 1- ( 1 'O" l" S t' . d 1 A ,1 . 1" . I que a, lJ'!;CU]On se raí !Cara eH an ,lago. 
recClOn e a rmaua, t n esa lt\ te l]onCla I """'] ,"'. c' AN''l'A C DlJZ ("r' . t t 1 t . I Ü :;UII()l' >')1-.\. ,LL J.nlfllS ro 
acep~o e proyec o. flnl Int.urior).--.lBse es el objeto del pro-

El. seuor SOTOMA YOR (Ministro de .rcto. ' 
Hacwnda).-Debo a~regal' ulla observa- El fil?fíOl' VA R IjJI.J A.--· TI~ller mal'i nos 

.. ¡ " I 

ClOno I d(:! Mil [locho! 
El.proyecto. \lO es solo para el preS()lI:, Lo natural (~s que la Uirec'üion de la 

te, SlIJO tamblOll yrm:t ul purven.lr. f!Ol, i\tarina e:,:Ló <:11 UIl puerto de !llar. 
puede ser convCllIente que la DlrecclOn ~ El sellor BA LMACEDA.-Lo natu
de la Armada esté. en Santiago. Pero,: ral llS que e~tó en la capital, 1:1. la mano 
puedu suceder. tan:bwll que mas t!lrde se) del (j'oJ¡iel'llo. A"í está en Francia, en 
vea la c?nVel1lenCla de que funCIone en i Alclllania, en Inglaterra ; en todo~ los 
Valparalso (1 en Talcahuanl'. Ipajsf~s que timwn marina. 

I no soria éste el primer caRO que ocu- ' El'wrlor SANFUE~TES (PreRiden
rria. Recordarán los sefíol'cf.; :Senadores: t t~). ·Ccr;·ad" el dd¡atc. 
que, no hace muehos aúos, se traj(l él San-· Si Iln su pide votacioll, ,se dar:í por 
tiago la Eseuela Naval, i deRpues 1-;8 tm::--- apr()hlldo I~I pI"OYl,du. 
ladó nuevamente a ValparaiRo. El :-;c\ÍUf' VAI1ELA.---(]oTl mi voto en 

Puede ser, COIllO digo, que deSr1lf's se (:ontra. 
vea la conveniencia de tra:-:ladar oRta ;¡fi- El ,<wfíor SAN FUEN'l'ES (PI'<lRiden
cina a otro p111lto i entlíllCCS el GlJbit'l'll() tp).-Su dejad, constancia del voto de 
estará facultado por la leí para hacerlo. Su Soüoría. 
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El señor BAL::\tlACEDA. ·-Yo pidoheneral no podrá exceder de iR. suma de 
que queclt: C(Hi:::Jalleia de la dt~claraciUl; ~ dos mil cuatrocientas libras esterlinas. 
ql.l~ ha h,chu ~,l ". c,Ill.Jr .-Ministro del 111 ~. "~rt. 4-:. Suspén~ese los dectos, del 
tenor, Jl~ ljllt' la lJllt'CClOlJ eh: la Arllla- > 111C1S0 r. del articulo 72 de la le1 de 
da, ;-(cgUtl (:) pl'upósitu del GoLienw, 4 de enero de 1884. 
habrá de utdiearse tm SautiaO'o. En ese Art. 5·° La autofizacio1J conferida al 
uc:ntido dui mi voto favprable al pcoyecto. Presidente de la República, en el ar-

El SellOr SECHETARIO.--Pol' ahu- tículo 2.
0

, durará por el término de dos 
fa, hu dicho el señor Ministro; pero le años». 
:oenáudu::ic el GoLiemo la facultad de Tengo la honra dA decirlo a V. E. en 
trasladarla a otra parte. contestacion a su oficio nú~ero 3, 1 ~, 

El i:ieüor BAI.JMACl~DA.--Si (''''; así, de fecha 29 de agosto del ano prOXl-
le llegaré mi voto. >lllO pasado. 

El i:ieñ"r ~ANFUENTES (Presiden Dios guarde a V. E. -RAFAEL ORREGO. 

te).~Qu8da aprobado el proyecto COl! el -·Nestor Sánchez, Secretario. 
vuto en contra de ics sello res Varela i 
Baluwccda 

El senor SECHETARIO. -- El Sena
do aprobó el pruyecto ell e1'ltUr:l términos: 

AtlminiHtracion de Jos ferrocarrileS¡ «A rtí,!ulo úllico.-La administracion 
de lo" Ferrocarriles dí.:;! Estado, miéntras 

U;l i:lellOl' SEGHETAHIO.--La e1 so re:lrgalliza::;u ser~i(:io,.se eíerce~'á 'por 
nIara de D1)JutaJo!o; ha enviado el Kigui8n- un Dll'ector ~ enm:al, lOJeIller~ espec¡a]¡sta 
te oneio: en ferrocarl'lles, 1 por dos d ¡rectores es~ 

pecialnwute p~cparados, los cuales se con-
Santiago, ,6 de enero de Il)07.- tratarán por el Presidellte de la Repú ... 

El proyecto de 1ei, remitido por el bliea de acuerdo con el Consejo de Es ... 
Honorable St,nado, que establece que la tado. 
administrac,ion de los ferrocarriles del Los sueldos anuales de estos empleados 
E.st~do, ml.entra~ se reOlganlza su ser~I110 podrán exceder de las sumas que se 
ViCIO, se eJcrcera por un T)lfL'ctor Jene- indican a contilluacion: 
ral, injeniero especialista en ferrocani,. 
les, i por dos directores especialmente 
preparados, los cuales se contratarán 
por el Presidente de In República ctc" 
ha sido aprobado por la Cámara de 
Diputados en los términos siguientes: 

PJWY~~OTO DE LJn: 

El del Dil'eetOl' Jeneral, tres mil libras 
esterlina:,¡; i 

J.1~1 de cada uno de los directores, dos 
lUil libnt" "sterlina.'i. 

Suspélldcnse lOi:i efectoi:i del inciso 1.0 
del artículo 7'2 de la lei de 4 de enero de 
1884». 

El senor LAZO AN O.-¿Están eome
«Artículo ] o Miéniras se reorganiza tidas a la Oimara todas las modificacio. 

el servicio de los ferrocarriles del Esta-. . .. nes en conjunto, o ulla por una? 
do, por medIO de una lel, la admmlS- El ,- '. SAN1vUENTES (p. 'd . d' "'d St.llOl 1:' reSl en-
traclOn e estos ",era eJerCI a por un ) T d .. 
director jeneral, injeniero especialista? te .-- u" as. ~ .. 
en ferrocarriles. ~ Et senor LAZCANO.-VOI a pedIr 

Art. 2.° El Presidente de la Repúbli-~al Sen~td\) que rec~ace la modificacion in
ca dictará, dentro de los seis meses>troJuClda ell el artlCulo 4.°, segullla cual 
siguientes a la prom uigacion de esta; se suspenden lo;.; efectus del inciso 1.0 de} 
leí, los reglamentos necesarios para la;,al'tículo 72 de la leí de 4 de enero de 1884, 
r~organizacion. provisoria d<~l servicio: > S~bl\ e~ ~er,ado que ese articulo 72 de 
fi;ando las oblIgaCIOnes, atnbnclOnes 1 ~ la 1m orgallIna, ... 
sueldos del I>ireccor i emplcado:>. ; El :,eí'ior t:\ANF~JENTES (Presiden-

Art. 3.° El sueldo tlllualdel Director<Le).-.-·.Mu permito illterrumpir a Su Be .. 
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ñoría para hacerle presente que el Seliado: jllldrIé1n ser separados cuando al Director 
aprobó esa disposicion. Hai "olu uua IJlO le diera la gana. 
dificacÍon de forma hecha por la otra Cá- Hoi el! direotor el señor Huet, pero 
mara. ' mauana podrá venir otro en su lugar, i el 

El señor S I~CHETARIO.-EI SClIa- resultado poclria ser lamentable. 
do aprobó la disposwion etUlO itlci,'lU dd Do modo que yo estaría por la supre
artículo únioo. La Oámara du DipuLados. "ion de usa dísposicioll, que suspende los 
ha hecho un artículo separadu. ef(~otos d¡~ In primera parte del artículo 

72 d," la 1m de 18B:.!. 
El señor LAZCANO.--ErJtólIce:'l mis' 

observaciones no tienen cabida. ,El 'leúor SXNE'UENrrES (Presiden· 
• te).---Ya hn nlJservado quo la disposicion 

No ff}cordaba la circuní:itancia de (l l1e S R f b d a q U') f3e r0!iUl'U k u ,eñoría ué apro a a 
el Senado hulJiese prestado su apl'ulnci()n 

por el ~enado. 
al artículo 4.° del proy"cto que ha deo. El Hdíor i~ VALOS (Ministro de In
vuelto la otra Cárnma. dnstria i Ubréis Públi<'l:1s).--Haciéndome 
. El s~?or BAIJ1HACEDA.-Cllando. se "cc'xgo tarnLirn dn los recelos no injusti

dISCU.tlO e"te. asunto en Id Senado, se hIZO) ticados a que da márjen esa disposicion, 
esta 1.llnOVacwf} l)()r CU;l~ltO el', ,1l1unester' ¡nI' cuanto el director pudiera hacer un 
auto~)zar il! .GoblCrno danclole facultades U:ll) indebido de ella, no tengo inconve
amplIas, mIentras presentase un proyedo niento en dccbrar a nomhre del Gobier· 
de reformajeueral de la lei de, ferro~arri- '¡W, i tambieTl, puo:lo ngregar, a nombre 
les. De ~cdo que ~om? Illcdlda ur¡unt,e < de) st~fí()r lIud, con quien he conversado 
se acepto que tra~l>;J~()nallle~lte el Pro",I-, d¡tellidam~;Dtt', que no exi8te el menor 
d.ente de la. He¡nl~hca. pudlCra supurar,) llropó"ito dé; entrar barriendo empleado? 
SID los trámItes onltnanll,~, a lus c'lilplul~ Por el contrario todos conservarán los 
dos cuya remocion juzgase eOIl vvnientll. J, puestos que hoi 'tienen. 

Pero la reforma Vil tomando canícter Si por motivo de algunRs reformas 11e .. 
de radical, a firme, i !lle pal'e(~tlria SUilla ! gase el caso d(~ que algunos empleados 
mente grave dejar e"tablonido en b ki,; quedasen sin colocacion, se les ofrecería 
en forma permaIl811te, que ti\) pU1c:,Lt ~<'pa ; una situacion (~quivaleDte en otro puesto 
rar a los jefes (le las seGeiones sin las ga- ~ de la adlllinistraoion pública. 
rantías que les acuerda 1", leí. La lei del De modo que no hai el propósito de 
84 es buena, i de las mejor estüdiauas.) heril' a nadie. Puedo derlarar que el señor 
Lo malo eran los empleados, i cún malos. Huet esM ailimado por los sentimientos 
empleados, son inútiles las mejores leyes. > mas delicados de \~quidad i jUE'ticia. 

Suprimir las garantía;:; de que deben: COfllO lw dieho, si algu,o de los em
gozar los empleados superiores de las' pleados actuales se CllGOlt(,rase contraria
secciones, me parece de todo pUllto in- do por el nuevo réjimen que puede im" 
conveniente,i orijinado a que la Dirueciol1: plantarse, su le buscad, otra colocacion. 
de los Ferrocarriles, léjos de mejorar, se! Así se pr<leurará la mejora del servicio, 
empeore !Jada dia. í sin herir ni perjudicar a nadie, i me halaga 

Sin duda que es de esperar l1Uc haya í la idea de que esto se conseguirá, porque 
alguna reaccion favorablel. Yo hu lJlirado! est.imo que las <,osas esbín en lnen carni· 
con eoruplacellnia el llutnhra,llli('ld,o del 110, ('ltlllUílHltdo [>I)r la !)()rSO!Hl del señor 
sellOr iIllet. On)l) que hal tpdaví:t ()III· Hu· t,; ('uylt (~;lIJdidat,lIra ha lllerecidu tan 
pleados dignos de tO(h (lonfOid(~ra("i()ll, i ;j(,IHlral aeeptacio'l, i (Iue a todos inspira 
por lo mismo no es pu"ihln (~()locar lo"ell' eOlltianza. 
las condiciones en ifuU qUlidal'iall SUSpUIl- El ''''ll''t' I ,AZCiANO.--Celebro mu
diéndose la.'! diHposiujIJ1I1',c.¡ :1,) la ljlí !/'I¿1 dlll, 'C:"ÚIJ/' Pf(~,~jd(m tn, halwr oido lo que 
re8,~uar(hll a e"lh \~;llIJk,j,d'l' lCC')II(H;jCI)~ :waha :le ru:lIlif.·~;Lilr Id "Clior A'lillistro de 
doles el caráetel' dí; J k~ '.k ulícíllLL. UlJl:t,; I-'LlbIICÜ'. 
Suprimiendo esa ganlll tía, e"l);; ';111 pi 1'1\\1\1'; ~ Si 11 811lbrl,rgo, lUi vací laciQll no desa,pa o 
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rece por completo Si bien estoi cierte en el auta i de que se oficie a S. E. el 
de que Su Señoría cUlllplírá honrada- Presideute de la República cornunicán
mente su promesa _ miéllt~'iíS penl\(~lleZl;a do le la derlaracion del señor Ministro. 
en su puesto, por oesgr?-(]l(1 los v.alvelles El señor A V ALOS (Ministro de In
de la política u otrR:s clrcunstR:0~las ~Uf~~ dustri::t i Obras públicas).-N o tengo 
den traer un clmb10 en el J\1wlstfmn, 1 inconvenic'nte alguno para aceptar la pe
entónces los empleados superiores de 1m; ticion del honorable Senador de Curicó, 
ferrocarriles, dignos de toda considera- porque considero que no seria honrado 
cion, quedarian a merced del Directo!'. prometl'r sin el ánimo de cumplir. 

por estas consideraciones, me lJarecc Puedo agreg'ar todavía algo que con-
que seria del caso agregar,. si. es posible, tribuirá a dar mayor tranquilidad a Su 
alguna garantía. de CUülp:lmlelltop()¡,;tl~ Seüol"Ía sobre este punto, i es que los 
rior a la declaraclOIl que ha hecho el sellO!' empleados de planta que puedan ser re·' 
Ministro. iHl)vido:~ quedarán en todo caE'O como 

Hai un acuerdo de e,;ta Cámara slhre cmpleado . .;; a contrata i no ya con los 
que las declaraciones que hagiill. los s(~ño. ,.;neldo," \"erdaderamente ridículos que hoi 
res Ministros a nornbre del G()blern(: 1 de tienen f'i!lo con rentas que significarán 
las cuales se mande dejar COlic-ta n.ma (511 un mejoramiento en su condiciono 
el acta, ~ean comunicada.s id Preslden~e; El señor BALMACEDA.-Me en
de la República. Yo pIdo que se d.l'Je; euentro en mucha parte de acuerdo con 
constancia en el acta de. ~a declaraclOn ¡ las observ&ciones que ha hecho el hono
que ha hecho el ~efior Ml!llstrÜ. de Illrlus-1 rabIe Senador de CurÍcó, pero no en 
tria i Obras Pl1b,hcas ~n el sentIdo d,e que; todo, ya que fuí yo quien redactó este 

O se molest'>nt a 11l11(yuno de los CIll-, t' 1 n " ,., "al' lCU O. 

pleados superiores d~ los ft~rl'ocarnlc"". Pero como biEn claro lo dice la leí en 
quienes serán mantemdos en. sus puestos ~!'iU artículo l. o tenia este proyecto ver
durante su buen comportamIento. . dad ero cad.ctcr de urjencia; era una leí 

Siento ~uc~o nü haber estado presen- de salud pública. El servicio de los ferro
te en la dlscus10n . de este proyecto e~ el carriles tropezaba con entorpecimientos 
Senado, Yo habna llamad? la. a~enc]()n tajes que bien podia decirse que había 
de la Cámara a que es~a dlSpOtllClOll .del desaparecido toda direccion para dar Iu
artículo 4.(') es COt~trana a la Constrtu- gaT al desbarajuo:lte mas completo. 
. L ConstitUClOn ha alllparado a los . " ' ClOno a . . . d fi' Se oeurrIO entonces con un proyecto 

1 d s sunenores 1 Jefes e o Clna. ' . emp ea o [ ¡ , de lel para autOrizar al PreSIdente de la 
d' poniendo que no puedan ser separac os 1 . d'd fi . lS d t l l' . P RepLUl}¡ca a tomar me 1 as e caces, 1 
sino con el acuerdo e es a A\.n¡l¡ara. ,ahrit entre esas lllc.didas e"tá la que con"ulta 
1\ ,t tal! eSl)eda) e" se 11 ". egar a pues o~ <. , el artículo 4. ,l. que SI bwn es CIerto que 

'd r 1) Jeneral ulla lal'g'a carrera " recorn o po ( ; '. ' sU!'illelHle alO'unas uarantms, no es exacto 
h . >st'ldo bueno" servICIOS qne h b • • se an pl ek < , ' " 1 E.' clue vaya contra el precepto constltuclO-

" . peña la gratItud naClOua, j "tos I l' b' d 1 casI em . ' ." ",' IHd, ¡mesto que a el len pue e reg a-
pleados merecen ser O',uantwo"" 1 lLO· , • d' ál eIn ,., .1 '. f llH'utar esa O'aralltIa 1 eClr CU' es ern~ 

, 'ble 001' el mal humor oe un Je eh' / d 
es pOSl 'r d d 1 l· 1 '11 uleados son los que estan ampara os por 
en un momento a 0, lC1ar os a a ca e. '11' 1 ' 

d' 'b' L> a 1 eua es 110 • . Có pues ¡mede lstn· mr",e esta - . . 
~ mo, ',. .. 1 Lo qGe no puedo aceptar es la Idea 

garantia constitucional por UIJa slmp e 't· t I 1 - l\!r" t d ., .. t·t· 1 rual1l es ae a por e senor lull11S ro e 
1)·1. E~ sa lei sena llleont' luewtul . / . . 1 d . t d { d 
Ol:· .'. l", ~ prcuuar a 10::0 l'm p ca os mep os, ttn o-

l'>ero ya (lue se ha dwtado, mIl'; o JS01 /1 l' , .' I es otra 00 oeaelOn. 
vaoiones solo pueden Ir encallJll1a~ a" a . _ . ..,.., 

i! 1 que ha tenido a bien deCll'llos El senar A VALOB I(Mmlstro de 1n-
relorzar o - . l" ()' P 'bl' ) S t 1 
1 - 1\/1" l' tro i a n,forzar talllbJl:~n la f Uf't.na loras .11 was ,-- e rata so o e senor .1Vl.lD s ... .' 1" d . . 

t · . e }1e 1)'·rru1tldo nacer de; de eJIICO UnFt ),C,1 os BuperlOres, a yUlenes pe lC100 que m . ,. . . \,. . 
que quede constancia de e8a del!iaraclOn) SI hal llecoBHlad du sqJarar, se les dará, 
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ya que a~i parece justo, un puesto equi
valente en alguna otra oficina. 

La mayor parte de los empleados de 
los ferrocarriles, debo decirlo, merecen la 
confianza de sus jefes i del Gobiel'llo, i 
los defectos notados en el servicio han 
tenido su oríjen mas que en las personas, 
en la falta de equipo i en otras circuns
tancias ajenas a la competencia del per
sonal. Puedo apelar en confirmacion de 
lo dicho al testimonio del honorable señor 
Villegas. que como mÍembro del Consejo 
de los ferrocarriles, conoce lo que ha pa
sado en estos asuntos. 

El señor BALMACEDA.-Celebro 
la declaracion del señor Ministro porque 
habia creido entender que se renovaba 
ahora de hecho una indicacion formulada 
en otras ocasiones i que tendia a conver· 
tir las oficinas de la administracion de 
\os ferrocarriles en hospitales de inváli 
dos. 

El señor SANFUENTES (Presiden 
te).-Algun señor Senador deBea hacer 
uso de la palabra? 

Cerrado el debate. 
En votacion. 
Se dejará constancia en el acta de la 

declaracion del señor Ministro i se co
municará a S. E. el Presidente de la Re
púhlica. 

Votadas las modificaciones fueron apro
bada.s por la unanimidad de diecise¡'s votos. 

Ferrocarril lonjitudinal 

El sc'ñor Secretario da lectzIJra al signien· 
te oficio de la Cámara de Diputados: 

El señor SANFUENTES (Presiden
te).-En discusion. 

'¿AIgUll sertor Senador desea usar de 
la palabra? 

En votacion; i si no se pide votacion, 
daré por aprobado el proyecto. 

Aprobado. 

Ferrocarril de ValparaJ",o 
a Peñuelas 

El seriar &cretario da lectll.,ra al oficio 
de la Cúrnar({, de Diputados en que dc~ 
vuelve ({probado el proyecto que concede 
a don DmniH,go Otaegui permiso pa1'a 
constnáT un (eTrocarrd entre Valpamiso 
i Peñuclas, COIl las modificaciones que se 
espresan en selJuida: 

«El número 1. o del artículo 1.0 ha 
sido redactado en esta forma: 

1. o Permiso para construir i esplotar 
una línea. férrea eléctrica, que partiendo 
de laR inmediaciones de los almacenes 
fiscales del puerto de Val paraiso, pase 
por la laguna i termine en la Placilla o 
Peñuelas, en conformidad a los planos 
que apruebe el Presidente de la Repú
blica. 

Esta concesion será por el término de 
noventa aüos, contados desde que el fe
rrocarril se en tregue al tráfico público.» 

El articulo aprobado por el Senado 
decia: 

«Artíeulo 1.0 Concédese a don Do,", 
millgo Otaegui o a llls personas o socie 
dades que representell sus derechos: 

«Santiago, Sl de enero de 1907.-La 1.0 PerruÍflo para cOllstruir i esplotar 
Cámara de Diputados ha dado su apro~ una linea férrea eléctrica, en conformidad 
bacion al siguiente i a los planos que apruebe el Presidente 

de la República, i que partiendo de las 
PRoyECTO DE LEI: inmediaciones de los almacenes fiscales 

. del puerto de Valparaiso, pase por la 
Articulo único.-Autorízase al PreSl~ Laguna i termine en la Placilla. ° Pe

dente de la República para que pueda ñuelas 
invertir hasta la ca~tidad d~ ~n millon de; Est~ concesion será por el término de 
pesos ~n los estudIOs ?efinr~IVos del fe· í noventa años, contados desde que el fe
rr?CarrlJ que debe UnIr la.clUda.d de la~rrocarriJ se entregue al tráfico l"lblico. 
Llg~a con el puerto de Anca... . :::) Permiso para COilstmÍr i '3splotiiF 

DIOS guarde a V. E.-Dmucl ECI/ava-) en la baJ\Ía de la Lagulla ulla dárRCII!l de 
i ría.-Néstor Sánchez, 8~cretariú.» ¡ abrigo i operaciones de carga i descarga 
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de mercaderías, un ~stillero i un dique>lasrnodificaciones de la Oámara'"de ~D;~ 
seco. Estas obras ocuparán los tel'l'enos putados. 
interiores de propiedad del solicitante i EL senor SAN FUENTES (Presiden
la ribera i estension de mar que se desig- te).-EI señor Señador ¿pide que se de
ne tri el plano que apruebe el Presidente seche tambien la rnodificacion de redac
de la República, con derecho n, prolon .. cion dE'1 articulo ¡ .O? 
garlas i completarlas cuando las necesi- El señor SANCHEZ MASENLLI. 
dades del tráfico lo exijan. -He pedido en jeneral el rechazo de 

3.° El uso gratuito de los terrenos i todas las modificaciones porque no son 
aguas fiscales que sean llecesarios para de equidad ni conveniencia, i porque no 
la construccioll de las obr:1s marítimas, se ajustan a la cOf'ltumbre ya estableci
de la vía férrea, estaciones, deSVÍOS, al~ da. 
macenes, talleres i demas oficinas desti- El señor VALDES V ALDES.-EI 
nadas al servicio de la via, en conforllli· número 2.° del artículo ¿no ha sido mo .. 
dad a los planos aprobados por el Pl'esi- dificado? 
dente de la República. El sellor SE..ORE'rARIO.-Nó, señor 

4. Q El uso de las vías públicas i veci- S0tlador. 
nales en las partes que la línea lo recorra El sellor SANFUENTES (Presiden~ 
o atraviese, Siern¡ire que este uso no em- te).--Si no se pide votacioll, daré por 
barace o perjudique el tráfico público. aceptada la nlOdificacion introducida en 

El señor SANCHEZ MASENLLI. el número l.0 
-Yo me permito rogar al Senado que Acept~da. 
no acepte la,.; modificaciones hechas por El :'5('nor PRO ... ~EORETARIO.-
la Cámara de Diputados en este proyecto, La parte final ~el numero 3. o, se ha re
modificaciones que vienen a poner inCOll- dactado como sigue: 
venientes a la ejeeucioll de una obra que «3. 0 El uso gratuito de los terrenos i 
es de verdadero interes público. aguas fiscales necesarios para la construc-

Se trata de un ferrocarril i de una cíon, etc. 
dársena que dantn ocasÍon a que la ciudad La r~arte inicial aprobada por el Sena-
de Valparaiso se ensanche por el lado do deCla: 
sur así como Re ha ellsanch~tdo ya por el «El uso. gratuito de los terrenos i 
lado norte, h~ícia Viña dt' ¡ ]vIar i otros aguas fiscales que sean nece.3arios para la 
puntos, a lo largo de la linea férrea que con:'ltruccion, etc. 
viene a Santiago. Se ha suprimido la frase «que sean». 

El em;a\lehe de Valparaiso háeia el El se110r SAN~~UENTES (PreRiden-
HU!' será beneficioso para la t)()blacion i el te).- Aprobada la modificacion. 
comercio del puerto. No es natural, en- El señor PROSEORETARIO.-Se 
tónees, que pongamos inconvenientes a ha.reemplazado el artículo 3.° por el si
la empresa que trae estos beneficios i que gUIente: 
no pide, casi nada, solo lo que es costum... «Art. 3.Q Terminado el ferr0carril, se 
bre conceder a cualquiera empresa de devolved, al concesionario la mitad del 
ferrocarril: la vxellcioll de dcreehoFi de valor de 1,)8 derechos de aduana que hu, 
internacioll l'ara·~sus:!Uatptiales. biere pagado por internacion de rieles, 

La Cám;lrtra de DiputadoR rebaja a la lllá1uinas, artefactos de fierro, herra
mitad esta f'xeneion; lo (lue es entera- mientas i cemento Portland, destinados 
mente inusitado, No veo motivo alguno Al ferrocarril. 
para hacer ahora una eseepeion 011 eontra El artículo aprobado porel Senado dice 
de una e,upresft que va a servir al públi. aFií: 
co, a hacer un bien jenera!. 

Por tllntn,'rogaria al Senado que in
sistiera en lo que ya aprobó, desechando 

Art. 3.
0 

Terminado que "ea el ferro
carril, se dt~v()l verá, al concesionario el 
valor de los derechos de Aduana que 
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. hubiere pagado por internacion de rieleA, luz, fuerza i traccion eléctrica; agua po~ 
máquinas, artefactos de fierro, herra- table i desagües, conform8 a los pl~,nos i 
mientas, i cemento Portland destinados presupuestos aprobados por el Presidente 
al ferrocarril, no pudiendo exceder tales de la República. 
derechos de la suma de seiscientOE, mil. «Deberá justificarse ante el Presidente 
pesos. / de la República el empleo de 108 mate· 

El señor V ALDES V ALDES. - riales en las obras a que se refiere el mi
Siem pre se ha fijado la su ma hasta la lliero ~,o del artículo 1.0 
cual se hace la devolucion de derechos. El artículo aprobado por el Senado 
No hai motivo alguno para introducir decia: 
ahora una novedad. 

El señor INFANTE.-I tambien siem. «Art. 4.° rrerrninadas que sean las 
pre se ha hecho la devolucion total de lo~ obras maritimas, se devolverá al conce

sionario el valor de los derechos de adua
derechos i no la mitad, como dice la mo 
dificacion de la Cámara de Diputados. na que hubiere pagado por internacion 

El señorV ALDE3 VALDES,-Con- de dragas, maquinarias, herramientas, 
viene g'uardar ulliformidad con 10 dis- cemento i materiales que sean necesarios 

1 l
' nara la COllstl'uccion de la dársena, dique, 

puesto en éyes aná ogas; ] ell todo caso t 
i' 'bl 1. astillero, I)oblacioIl industrial i barrio de es pIelen e sauer de antemano a cw[nto 

d 11 1 . d 1 obreros, con sus correspondientes insta-
pue e egar a exenClOn e (m'echo" o el Jaciones de luz, fuerza i traccion eléc
sacrificio que hace el Estado; vale mas 
fijar, como lo hace el proyecto del S(~tla. tric:1, agua potable i desagües, conforme 
do, la suma de seiscientos mil pesos, que a Jos plallos i presupuestos aprobados por 
no decir «la mitad de los derechos», sin el Presidente de la República. 
espresar cantidad alguna. N o podrán exceder tales derechos de 

No fijándose SUIna alguna i no exijién. la suma de un lllillon quinientos mil pe
dose por otra parte compl'obacion de los sos i debed. justificarse ante el Presi .. 
materiales internados, puede el empresa- dente de la República el empleo ele los 
rio introducir una gran cantidad de ma. tllateriales en las obras a que se refiere 

1 el mÍlllero ~. v del artículo 1. Q» 
teria mucho mas del necesario para la 
obra i entónees obtener luayo1' cantidad El sellor SANFUENTES (Pre8iden-
por exencion de derechos. te ).-COlllO esta rnodificacioll es conse-

E señor SANFUENTES (Presiden- cuencia de la del artículo anterior, si no 
te).-¿Algun señor Senador desea hacer hai inconveniente se dará por de",echada. 
uso de la pahbra? Queda desechada. 

En votacion. El señor PRO-SECREl'ARIO.-En 
el artículo [) o se ha reducido a tres años 

Votada la modificacion 1U(; dcsccluula 
t I l 1 el l)lazo die cincl) prN,os que se fil'a l)ar" la por rece votos contr(t dos, na Jiém ose abs- -" L. u. 

tenido de votcLr el setíor Castellano tertlJ i llacion del ferrocarril i su entrega 
al tráfico público. 

El señor PRO·SECRETARIO.-Se El señor SANFUENTES (Presiden-
ha sustituido el artículo 4. 0 por el si· tt').--En discusion la. rnod iticacion. 
guiente: El señor VALDES VALDES.-

«Art, 4,0 Terminadas las ob!'as ma .. ¿Habrá algun dato para creer, que en 
ritimas, se devolverá al concesionario la lug~r de cinco años pueden fijarse tres 
mitad del valor de los derechos de adua :sin ningun inconveniente? 
na que hubiera pagado por internacioll El8efíor BAL1\IAUEDA.-Como es 
de maquinarias, herramientas, cementos un trayeJto tan pequeño el de este fe
i materiales necesarios para la construc· rrocarril. .. 
cion de la dársena, dique~ astillero, po- El señor SANFUENTES (Presiden
blacion industrial i barrio de ob1'elos; te).--Si~no hai inconveniente, se ~ará 
con S~!:l (jorre!3pond~ente5'! inRt,all\c\onf~tl de por deR<lchada la D)0dificacion, 
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Desechada. i por el Senado; convendria, por tanto, 
El Reñor P HO-SECRETL\.RIO.--Se \ lnantenerla. 

ha suprimido el inciso tinal del artículo i El señor SANFUENTES (Presiden-
6.° :,te).-Si no hai inconveniente, se dará 

Este incii"o decia: : por d~sechada la rnodi6cacion. 

1 
\ De:'cchada. 

,,':-;i t:ra~wl1rrid()R seiR Tl]()RüH df",:d(c;;t '1'" - [)I)() S"'}"("11' f''l'A'I' 10 " 
1 1 t' I 1 1 .(jl "ellO)' ", k iI j {,1" ,{ .--.F .... ll fcel1:1 (d' ;¡ ¡H es· II a('lor( (" (\;.: 1) ano>' a ".. . 

. " . , el aTtwH,o 10 se ha lllterealado a cont!-
qun sn refíer¡'1I c"tl' 1 eJ :Illt('r!(¡!' nrtlCu[n, I • 1 1 1 b ]' 1 . 
el F)¡·¡),"'I·dL'I)tL~ (1" 1 R 'hl' . . 1 I n uaClOIl (e a}la a ra «ae uana», a Sl-, ,," \. \. , a ,(~pu. j(~a no ( ecre~ . t' . d fi . 'bl' 

d 'f' . . 1 . '. . gUlente rase: «\ emas o cmas pu lCas tare mo 1 lCacwnes, se COflSH eraraUl\plY)' f .. .. d 1 P . 
bados i el concesionario poe]l á dA l' pri ll- due t u~re~l l~CeS?~~~s, a JUICIO e reSl-
cipio a la ejecucion de los trabajoR.» e~t et , a I epu l~a·t 1 S d 

El señor SANFUENTEt::; (Pre",iden- d . al' ICU o apro a( () por e ena o 

) E d· . 1 d'fi' eCIa: te .-- n. lRCUfllOll a mu l CaülOlJ, 

El señor V ALDES V ALD f{JS.-Esta «Art. lO. El cOllcesionario cederá gra-
11)odificacioll creo que debe Rel' desecha
da. Todos los proyectos análogos tienen 
esta disposicion, como un medio de evi
tar que el Prmádente de la República 
pueda demorar indefinidamente la apro
bacÍon de los planos. 

El sellOr BALMACEDA.--Hai que 
observar que cada vez que Re ha eRtable
cido esta misma condicion en otros pro
yed,os análogos se ha ampliado el plazo 
que se da al Presidente de la República 
para la aprobacion de los planos, porque 
el ténnino de seis meses es demasiado 
corto 

tuitamlmte al Fisco las manzanas de te
rrello que se designarán en el plano, para 
los almacenes i oficinas de la Aduana, a 
inmediaciones de la Estacion Central. 

Tanto el ferrocarril como la dársena se 
poddn entregar al servicio en parcialida. 
des a medida que 8e vayan terminando. 

El señor SAN]'UENTES (Presiden
te).-Si no hai inconveniente, se dará 
por aprobadft la modiflcacion. 

Aprobada, 
Se suspende la sesion. 
Se suspendió la sesion. 

SEGUNDA HORA 

DiniMtros diplomatieo8 

El señor V ALDES V ALDES.-Es i 
que en algunos proyeutos se ponia el: 
plazo de tres meó;es i entónccs se amplió ( 
a sois. De Tú~do. que e':ite proyeut.0 está.; A segunda hora lct Sala se constituyó en 
dentro de~ enteno que .se ha terudo en ~ 8'esion secreta paJ'([ ocuparse de 10s rnensa
otras Ocaf:¡¡ones, segu:l mIs recuerdos. (fes en que 8. R. el Pn'sidente ele la Repú-

El sellor RANFUENTES (Pl'csidcn-)'!Jhca solicúa el ((cuerdo de esta Cámara 
t\J---Si \l',' hai i\leo!! :eni~'lItc', 8" dant! liara conferir los carqos de Enviados Es· 
por desechada la moeilflúUClOl1. traorrlinft1'ios i MinisN'os Plenipotenciex-

Desechada.. J"í08 a don .Aníbal Cruz Díaz, en los Esta· 
El señor PRO~8ECH]jrrA1UO.--El dos Unidos de Norte A'/J'/I'rico, i en Méjico; 

artículo 8.
0 ha sido redactado en la forllla a don Santirx/[o Aldunate Bascuñan, en 

si~~uiente: [talia, E~paña, ,¡ SUiZCl,'i a don Miguel 
« ArL 8. 0 Las tarifas dehf~nln 8('1' aproo Cruchaga Tocol'nal, en la Repüblica AI'-

bad~H; por el Presidente d(~ In, República.» jelltiJuJ" Unlguai¿ PamgUrtl:. 
El artículo aprobado por el 8enado 'Pomadas en conúderacion los 1'eferidos 

decia: oficios, se ({conló pasarlos ([ Comisiono 
«Art. 8. o Las tarifas se sOllleterán a la 

aprobacioll del Presidente ele la Repú
blica.» 

El seflOf SANCHE% MASENLLL, 
·,·,·IiJs rtJJ)Ji\ ,dqrn, In, n~d,\n,!iotl e1upJüH,d",,', 

5e levant,j lr:t sesirm. 

R A 1<' A E L E G A Ñ A, 

J efe de 1,. RAdaceiOI1. 


